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PERIÓDICO MODERADO.
El importe do la snscrieion en Madrid se abonara en efec* 

tiro en la Administración. El de las previncias del propio 
modo, d por medio de llbnnzas de.l Giro radtno, d sellos de 
correos, j  también por letras de exacta realiracion i  fiTor de

Administración; de e*ta ditima manen, 6 bien baclendo el 
•bono en efectivo en la Administración, se {orvirdo las siscri* 
Clones en Gltnmar.

En Parts, D. José BelarI J  Alvillana, 20, rne Chapul.
El Importe de laa snKrleiones qne se envíen por cnalqnien 

*i*'^“* ílroa, M snplica qne se verifique por medio de carta 
eertincada como medio de eviur toda ciase de extravio.

AÑO L MADRIOa—Mártes 20 de Diciembre de Í870 NÚM. 265.
Hé aquí los oombres de nuestros apreciables 

y  consecuentes amigros políticos, cuyas adhesio­
nes al mauiliesto de nuestro partido recibimos 
ayer:

D. Lorenzo Aguirre.—D. Raraoa Eaciso y  Parra­
les.—D. Juan Rojas y Cruz.—D. Antonio Mendoza y  
Soler.

Nuestros apreciables amigos políticos de Pon­
tevedra. siempre consecuentes con los principios 
del partido moderado, y mas especialmente en los 
presentes dias de su de.sgracia, nos remiten tam­
bién su adhesión al manifiesto, la cual firmiu los 
señores;

D. Agustín Cobian de S.=;ija3.—D. José López Pé­
rez.—D. Constaulioo Loys.—D. Miguel Mon.—D. Ra­
món Romero López Vázquez.—D. Ramón Rodríguez 
de Corral.—D. Antonio Pimentel.—D. Joaquín Loys. 
—D. José Rodríguez.—D. Manuel Calviño.—D. Balta­
sar Fernandez Prado.—D. Rogelio Loys.—D. Antonio 
Romero López Vázquez.—D. Gerardo Rodríguez del 
Corral.-D. José Campana y  Huertas.

En nombre de nuestros amigos políticos del 
partido judicial de Caldas de Reyes, se han ad­
herido al manifiesto de nuestro partido los se - 
ñores:

D. Manuel Rey.—D. José da Vellón.—D. Juan Ra­
món Vázquez.—D. Nicolás Blanco.—D Tomás Mos- 
qnera.—D. Peregrino de Castro.—D. Fermín Mosque­
ra.—D. José Fernandez Mosquera,—D. José Perez.— 
D. José Ande.

En nombre de nuestros amigos políticos de 
Pliego (Murcia), se han adherido al manifiesto de 
nuestro partido los señores:

D. Juan Cortina.-D. Francisco Perez Ayala.—Don 
Juan Molina.—D. Alonso Miñano.—D. Diego Manuel. 
—D. Fulgencio Martínez Diaz.—D, Pascual Martínez 
López.—D. Domingo Ponce Leiva.— D. Francisco 
García Martiner.

En nombre de nuestros amigos políticos de 
Cotillas, se han adherido al manifiesto de nuestro 
partido los señores:

D. José Sandoval.—D. Antonio Giménez.—D. Juan 
Dolerá Perez.—D. José López.—D. Juan Fernandez. 
—D. Juan Febrero —D. Tomás Sandoval.—D. Juan 
Sandoval.—D. Fulgencio Vicente Tomás.—D. Andrés 
López Riquelme.—D. Andrés‘ Fernandez.—D. José 
Sánchez.

En nombre de nuestros amigos políticos de 
Elche, Crevillente y  Santa Pola (proirincia de Ali­
cante). se adhirieron al manifiesto de nuestro 
partido los señores;

D. Ginés Bernad.—D. Podro Canales.—D. Antonio 
Sánchez Irles.—D. Manuel Pomares.—D. Rafael Gar­
cía .—D. José Agulló Beltran.—D. Manatí García.— 
D. Antonio Bernad.—D. José Ramón Baile.—D. Fran­
cisco Antonio G arcía.-D . Jo.só Sempere.-D. Fran­
cisco Ceva y Brü.—D. Manuel Ramos.—D. Antonio 
Mhrtula y Santos.—D. Ignacio Galiana.

En nombre de nuestros amigos políticos de 
Faura (Valencia), se han adherido al manifiesto 
de nuestro partido los señores:

D. Vicente Martínez y  Ramón.—D. Bautista Ra 
mon Sales.—D. Luis Guillen.-D. Manuel Perez.— 
D. Leonardo Ramón.—D. Manuel Guillen.—D. Pedro 
Sancho.—D. Juan Martínez.—D. Gnzman Ramón.— 
D. Francisco Martínez.—D. Bautista Ramón Perez.— 
D. Emilio Moscoso.—D. Bautista Ferrer.—D. Francia 
co Guillen.—D. Antonio Rivelles.—D. Joaquín Gimé­
nez.—D. Bautista Armes.—D. José Sancho.

En nombre de nuestros amigos políticos de 
Cieza, se han adherido al manifiesto de nuestro 
partido los señores:

D. Diego Aracil.-D. Francisco López y López — 
D. Carlos Ruiz López.—D. Matías Giménez Ortiz.— 
D. José Sandoval P ay—D. Francisco Sandoval Pay. 
—D. Mariano López López.—D. Juan López López.— 
D. Mariano Marín Blazquez.

En nombre de nuestros amigos políticos de 
Huelva, se han adherido al manifiesto de nues­
tro partido los señores:

D. José N. Cornejo.-D . Francisco Gómez Rull.— 
D, Francisco Perez Márquez.—D, José Vázquez Fal­
dón.—D. José Antonio Rivero.

En nomore de nuestros amigos políticos de 
Pozo Rubio, se han adherido al manifiesto de 
nuestro partido los Sres. D. José María de León 
y Velez, y D. Marcelino López.

En nombre de nuestros amigos políticos de 
Relien (Alicante), se ha adherido al manifiesto de 
nuestro partido el Sr. D. José Soler.

En nombre de nuestros amigos políticos de 
Salmerón, se ha adherido al manifiesto de nues­
tro partido el Sr. D. Lázaro Angel.

CRONICA PARLAMENTARIA.

Hemos hecho notar en nuestras reseñas ante­
riores el marasmo en que había caído la Cámara 
revolucionaria, el abatimiento que se había apo­
derado de las mmorlas, cuya débil oposiciou al go­
bierno arbitrario del general Prim, apenas se tra­
ducía en alguna que otra insiguificante protesta 
salida de los lábios, no ya de los jefes de esas 
mismas minorías, sino de diputados de segunda 
y tercera fila, ó como si dijéramos, partes de por 
medio. El gobierno debió haber hecho esta misma 
observación, porque no de otra manera, sino con­
fiando en la visible postración de las oposiciones, 
hubiera tenido el inconcebible atrevimiento de 
presentar ayer, por conducto de algunos amigos 
de la mayoría, el proyecto de autorizacipn mas 
monstruoso, mas inconstitucional que se pudiera 
concebir por el gobierno menos propenso á empa­
chos de legalidad, aunque este sea el del geueral 
Prim, que está curado de tales empachos, y pue­
de presentarse como modelo en el género.

Sin embargo, e n  tan atentatorio á las atri- 
bucioaes de la Cámara el mencionado proyecto* 
tanto por el fondo como por la forma en que fué 
presentado, que ocasionó el mayor de todos los 
tumultos que eu repetido espectáculo han ofreci­
do al país las Córtes constituyentes revoluciona­
rias. Se queria nada menos que hacer pasar bajo 
la forma de proposición incidenta' la autorización 
para que las actuales Córtes quedaran disueltas 
el 30 del presente mes, inmediatameute después 
de recibir eljuramento al principe Amadeo, y para 
plantear como leyes los proyectos que no estuvie­
sen discutidos y aprobados, tales como el de divi­
sión de distritos electorales, el de incompatibilida 
des. el de negociación de b lletes del Tesoro, y el 
de dotación del monarca.

El gobierno, cons.unejante proyecto, barrenaba 
á la vez la Constitución y el reglamento: la Cons 
titucion, porque según uno de sus artículos, solo 
se consideran como leyes las que son discutidas 
y,votadas por las Córtes; y el reglamento, porque 
no podía present irse bajo la forma de proposiciou 
incidental una que debía serio de ley, puesto que 
contenía varias Jeyes importantes, y que debía 
surtir sus efectos fuera de la Cámara.

¡Tan engreído se halla el gobierno del gene­
ral PrimI ¡Tanto cuenta con la docilidad y suml- 

¡ siou de Ja mayoría! ¡Tanto contaba con la postra­
ción y abatimiento de las minorías!

Menester era una prueba tan relevante de la 
autocracia del gobierno de la revoluciou, una 
muestra tan palmaria del poco aprecio que hace 
de las atribucione.s da la Cámara y del escaso 
respeto que profesa á la Coustitucion que, junta­
mente con las actuales Córtes, ha elaborado y 
votado, para que esas minorías dieranfun postrer 
destello de vigor.

Era menester que el gobierno viniera á decir 
á las Córtes ya estáis demás, como lo hizo con el 
proyecto que nos ocupa; para que, presentándose 
una proposición de no haber lugar á deliberar, 
se elevara en la defensa de esta la poderosa voz 
del Sr. R íos Rasas y  la de otros diputados impor­
tantes de las fracúoues unionista y  republicana, 
y  pronunciara el primero uno de aquellos enérgi­
cos y  vehementes discursos que le han formado la 
merecida reputación de tribuno,

Pocos ha pronunciado el orador de Ronda en 
que haya fulminado mas duros cargos á un go­
bierno, en que haya dirigido mas severas censu­
ras á una mayoría. Sobre uno y otra caías sus 
palabras como plomo derretido, y uno y otra su­
frieron con la resignación del reo convicto los 
sangrientos apóstrofos de que fueron objeto. Go­
bierno y mayoría estaban confundidos bajo el peso 
de las acusaciones del Sr. R íos Rosas: gobierno y 
mayoría no tuvieron nada que responder, nada 
que p: otestar.

Niel Sr. Romero Robledo, firmante de la pro­
posición y nuevo paladín de la mayoría progre­
sista, ni menos el Sr. Echegaray, cuyo lastimoso 
y bufo discurso le valdría quizá, coa toda justi­
cia, su muerte miuisterial, si esta no estuviera 
decretada ya para cuando tenga solución la afie­
la crisis que trabaja al gabinete, lograron apagar 
jos tremendos ecos de la voz del Sr. R íos Rosas, 
consiguieudo solamente cubrir la formalidad par­
lamentaria y aparecer todavía mas confundidos 
por la futilidad de sus razonamieutos. El gobier­
no hizo muy mala elección eu el Sr. Echegaray, 
que tiene tau escasa talla para órgano suyo en 
tan importante cuí Stiou; bien es verdad que no 
cuenta en su seno, especialmente ahora que el se 
ñor Beranger se halla en lejanas tierras, oradores 
que puedan competir o n  el diputado roudeao; 
pero bien pudo y debió el mismo general Prim to­
mar la palabra como jefe del gabinete, en vez de 
permanecer callado y encomendar la contestación 
al desdichado orador de la cruz del quemadero.

No creemos que el gobierno y la mayoría se 
curen fácilmente de ios latigazos que ayer les 
sacudió el Sr. Ríos Rosas.

No menos enérgicos y contundente.^ estuvie­
ron los Sres. Figueras y González Marrón, que 
tomaron parte en el debate coa anterioridad al se­
ñor R íos Rosas, y cuyos discursos, así como el 
del ñltimo, y este coa especialidad, recomenda­
mos á nuestros lectores.

La sesión de ayer será célebre en los fistos de 
las Córtes revolucionarias, tanto por la impor­
tancia del debate como por la fisonomía que pre- 
sentó’eu su principio; esto es, por el alboroto sin 
ejemplo que promovió la desdichada proposición 
delSr. Romero Robledo, la cual, para ser tomada 
eu consideración, hubo de votarse sin discutirse, 
por no permitirlo la inmensa y  cout nuadá grite­
ría que se levantó y que no cesó sino con la sa­
lida del salón de los diputados unionistas y re­
publicanos. En el estracto que publicamos en el 
lugar de costumbre, hallarán nuestros lectores 
los nombres de los que votaron eu pró.

También se levantaron puños; pero no hubo, 
que sepamos, desgracia alguna personal. Es verdad 
que, duraute el barullo, se cruzaron de unos á 
otros bancos calificativos que souaban á bofeto­
nes. y que seguramente no aparecerán en el Dia­
rio de sesiones; mas esto ¿qué importa'' eran solo 
bofetones morales y no habla que hacer por ello 
campaña la Iglesia. Si hubo lo de eres tal, también 
hubo lo de mas eres tú, con lo cual todos quedaron 
iguales.

La discusión de la proposición de «no haber 
lugar á deliberar» se suspendió y continuará hoy, 
habiendo quedado en el uso de la palabra el señor 
R íos Rosas: la función promete ser auimaia, pero 
el resultado está previsto. Con una mayoría tan 
dócil, con una guardia negra tan dispuesta, bien 
se puede pedir cualquier autorización, aunque sea 
la de que una Cámara se suicide.

¡QUE SITUACION/

Parece imposible y sin embargo es cierto: los 
revolucionarios en su último periodo están de­
mostrando lo que son; lo qué les couvenia ocul­
tar; lo que hasta ahora habían ocultado con tanto 
e.srnero como habilidad. Mil veces se les ha dicho 
que lo único á que aspiraban ea la oposiciou era 
á oijtener el mando, y uua vez obtenido mofarse 
de su historia, de su consecuencia, de sus an­
tiguas palabras y del país: otras tantas han con­
testado cou sus frases de reluiabrou, con sus pa­
labras hue as y CJn sus dicierios de siempre: 
otras tantas han procurado esplicar su conducta 
y pretendido que ellos eran los que tenían razón, 
los cumplidores de su palabra, los puritanos de 
la política, los únicos salvadores de la nación; 
ellos eran los regeneradores, ellos los esclavos de 
la ley, ellos los del fíat justitia, ruat coelum.

Ahí están, sin embargo; ahí están en sus úl­
timos momentos, con Ja razón ofuscada por el 
miedo, con el disimulo abandonado, con la ansie­
dad del que espera ser de.sposeido de cuanto tie­
ne, coa la angustia de la duda de si podrán ó no 
conservarlo, en uua crisis suprema, sin saber lo 
que hacen y haciendo lo que les sugiere su ins­
tinto y natural inclinación'. Ahí están, abando­
nando todo escrúpulo, sin respeto á miramiento 
alguno, saltando por encima de la misma revo­
lución y desús obras; por encima de la minoría, 
del reglamento, de la opinión del país, de todo. 
Ahí están con la práctica de sus teorías, es de­
cir, cou la verdad ante sus falaces promesas, ante 
sus fingidos propósitos, ante sus amañados pla­
nes y sus utopias; mirando solo á su conserva­
ción y despreciando todo lo demás.

Sabido es que nada hicieron los anteriores go­
biernos que no mereciese las mas ásperas censu­
ras, las reconvenciones mas duras, las mas tre­
mendas inculpaciones por parte de los progresis­
tas; y es no menos sabido que nada han dejado 
por hacer de cuanto censuraron- por malo é inad­
misible, y  que lo han llevado hasta la exagera­
ción; que en nombre de la lil^rtad han goberna­
do á lo turco; que ea uombre de la revoluciq¿'1mn 
cometido cien veces mas iniquidades quedas que 
iüveutaron contra sus adversario.? y que decían y 
han seguid) diciendo haber sido causa de la re­
volución; que después de haber tronado contra las 
emisiones de papel y aumento de la Deuda, la han 
aumentado en mas de trece mil milloues y  se dis­
ponen á aumentarla en otros dos mil.

Pue.s bien; para complemento y después de 
haber est ido constantemente tronando contra las 
autorizaciones, sistema solo comprensible en mo­
mentos de verdadera angustia política ó econó­
mica; después de haber declarado en todos los 
tonos, en todas ocasiones y ea todas partes, en la 
tribuna, en la prensa, en la Tertulia progresista 
y eu el Senado que á nada ni á nadie tenían mie­
do; que nada les apuraba ni les baria salir de su 
paso, que todo iba mucho mejor que lo que ellos 
mismos podían pedir; después de arrojar fanfarro- 
mente el guante á todas las oposiciones juntas y  
á cada una de por si, se presentan pidiendo las 
mas ámplias y escandalosas autorizaciones, y 
quieren que ni aun se discutan esas mismas auto­
rizaciones, ni se dé al país una satisfacción acer­
ca de ellas; y pretenden imponer á las oposicio­
nes que constituyen la minoría del Congreso un 
plazo perentorio, corto y angustioso para que 
aprueben una verdadera nube de proyectos, á cual 
mas graves, á cual mas trascendentales, á cual 
mas desastrosos; y no solo pretenden eso, sino 
que quieren que esos proyectos sean leyes, si no se 
discuten y aprueban para «1 30 del corriente, y 
que rijan como tales leyes sin perjuicio de ser des­
pués discutidos por Córtes ordinarias.

Hé ahí á los mismos que proclamaban la sobe­
ranía absoluta de las Córtes Constituyentes, y de­
cían que no podían ser disueltas por nadie, sino 
disolverse por su propio consentimiento, intimán­
dolas su disolueiou y llegando ha.sta decir que de­
ben ser disueltas como en 1856, dando para ello 
por especialísima é incontestable razón la de que 
no pueden co-existir dos soberanos en un pais; 
como si el rey que han elegido fuese otra cosa 
que un mandatario del Congreso que le ha elegi­
do, y como si fuese ni pudiera ser otra cosa que 
lo que quiera ese mismo Congreso, como si pu­
diese ser otra  cosa que un nuevo Serrano, con 
algunos millones mas de dotación. Y todo por­
que el italiano electo les ha dicho resueltamen­
te que viene, no cuando ellos quieran, siuo cuan­
do él tenga por conveniente ó se le antoje; y que 
consultando á su eonvenieucia, á su antojo ó á su 
comezón de ser rey, viene antes del plazo que le 
hablan propuesto, y q'io viene por sus pro píos 
fueros y mandando como rey.

Ante ese anuncio, que ha sido una imperiosa 
intimación, los revolucionarios que hablaban de 
los reyes con la mas desdeñosa altivez, se quitan 
el sombrero, doblan la cabeza, y resignados, hu- 
mild.is como unos doctrinos, se íipresuran á com­
placer á S. M. electa y atropellan por todo, para 
que esjs mis-nos atropellos y  servil solicitud les 
sirvan de merecimiento ante su monarca y des- 
ar.-nen su enojo en el caso de que venga resuelto 
á darles, por todo agradecimiento, un puntapié.

Entre el temor de ser despedidos, el deseo de 
ser agradables al amo, y la e.speranza de que- 
dars. para irle alumbrando con hachones y lle­
varle la cola de su manto, se aventuran á ello y 
la violencia cou que caminan estos dias es una 
prueba del tristísimo estado en que se encueu- 
t ran.

Para librar al jóveu italiano de las pocas 
aprensiones qne pudieran causarle como partido 
progresista, renuncian á todas las doctrinas y an­
tecedentes progresistas, ofreciéndole como ga­

rantía la historia de estos dias; las autorizaciones 
í mas absolutas y monstruosas que se pudiera ima­

ginar en el órden económico, en el administrativo 
y eu el político. Para acostumbrarle al desden al 
gobierno representativo, le ofrecen el espectáculo 
de unas Córtes que se disponen á disolverse á su 
primera intimaciou y á disolverse eu medio de la 
algazara y gritería del pais, espectáculo que ha­
bría sido del eorapleto agrado y la mas alta com­
placencia del mismo Luis XIV, y que le hará ver 

, lo que son y valen los flamantes revolucionarios 
españoles.

¡Qué situación! lo que ayer pasó en el Congre­
so vale mas que un libro; es un cuadro de histo­
ria que no tiene precio: es lo mas natural de la 
revolución de Setiembre: las postrimerías le esa 
revolución son dignas de sus principios y de sus 

' causas: nació de la deslealtad y muere de indig­
nidad: su principio, causas y medios fueron ob­
jeto de la execración de todos los hombres de 
bien: su fin es objeto del escarnio y  rechifla de 
todos Jos españoles.

Hé aquí los telégramas recibidos ayer y  ante 
ayer en Madrid procedentes del estranjero:

[De la Gacela )
Berlín 17 (á la 1 y  5 de la tarde; Madrid id. á las 8 

y  59 de la noche).—Oficial.—Versalles 16.—Atacado 
el enemigo por nuestra vanguardia abandonó á Ven­
dóme.

Dijon 17.—El general G... dice de Longeau, de­
lante da Langres, el 16; El enemigo, atacado hoy á 
medio dia en su fuerte posición cerca de Longeau, 
fué rechazado á la fortaleza después de un combate 
de tres horas, empeñado principalmente por el regí 
miento 34 de artillería.

El enemigo, en número de 2.000 hombres, perdió 
cerca de 200 de ellos, 64 prisioneros y los demás muer­
tos y  heridos; durante el fuego se cogieron dos caño­
nes y dos furgones. Nuestras pérdidas han consistido 
en un oficial herido y  unos 30 hombres.

Berlín 17 (á la 1 y  24; Madrid 18 á las 4 y  7 de la 
mañana).—Oficial.-Coussi 14 —Montmedy ha capi­
tulado.—El ministro de Negocios estranjeros.

Berlín 16 (a la una y 35).—Ma Irid 18(á las 4 y 10). 
—Via Cabo.—A la embajada de la Confederación de 
la Alemania del Nor'.e en Madrid:

Oficial. — Versalles 15.—Beaumont, al Oeste de 
Evreux, ha sido ocupado después de un corto com­
bate cerca deOmques y Manes. El ejército de Mec- 
klem burgo ha recogido 2,000 merodeadores.

En Montmedy se han cogido 65 cañones y  3.000 
prisioneros, libertando á 237 prisioneros alemanes. 
Belfort continúa su enérgica defensa y  hacen machas 
salidas. Nuestras tropas se han apoderado de Bos- 
mant, Qu :d, Beis y Andel Nams. Nuost-as pérdidas 
consisten en dos oUciales y 79 soldados. Ul enemigo 
ha perdido 90 hombres.— Ministro de Negocios es- 
tranjeros.»

Turíu 18 (á las diez y  15 de la noche).—Madrid id., 
(á las 11 y 53 de la noche).—El secretario de la lega­
ción de España en Florencia al escelentísimo señor 
ministro de Estado en Madrid:

«Salimos del banquete con que Ja municipalidad 
de esta ha obsequiado á la comisión. A los postres el 
Sr. Síndico, al terminar el elocuente y  estenso discur­
so que ha pronunciado, ha propuesto un brindis por 
la felicidad de España y  por la honra que ha tenido 
esta ciudad con la llegada de la comisión de las 
Córtes.

El Sr. ülloa, en su nombre y en el de los señores 
diputados, ha dado las mas espresivas gracias del mo­
do mas sentido, terminando por rogar a todos que le 
acompañasen en su brindis á S. M. Víctor Manuel, á 
su augusta familia, al rey de España y á la ciudad de 
Turin. Después se han pronunciado otros brindis qne 
han sido dignamente c entestados por el señor mar­
ques de Sardoal y  el Sr. D. Víctor Balaguer.»

Géñova 18 (á las 5 de la tarde; Madrid id., á las 8 y  
10 de la noche.—El cónsul de España al Exemo. señor 
ministro de Estado:

«La escuadra ha salido para Spezia á las cuatro de 
la tarde.»

(Aginad Paira).
Burdeos 18 (11 y  25 mañana). —Ayer hubo peque - 

ños encuentros con los prusianos.
La situación del general Chanzy continúa siendo 

buena.
Varios periódicos de Burdeos publicaron ayer no 

che un despacho que decían oficial anunciando una 
victoria de los garibaldinos y  la evacuación de Dijon 
por los prusianos: pero este telégrama es de todo 
punto falso. Ni el gobierno ha recibido semejante par­
te, ni ha espedido dicha noticia.

Burdeos 18.—Un decreto fechado el 16 traslada los 
consejos de guerra y do Revisión, de Bourges á Mou- 
lins.

El «Moniteur Universel» dice que el general Faid- 
herbe tiene en jaque á los prusianos ea el Norte.

Los franceses han vuelto á ocupar Nuits.
Antun y Beaune han dejado de ser amenazados.
Los periódicos ds Burd 'os hablan de una tentati­

va de inaurreccioa que habla tenido lugar en París, y  
en la cual Blanquis habia sido muerto y Flourens he 
rldo y reducido á prisión.

No hay conflr.nacioa alguna de estas noticias.
Elsubprtfecto.y la administración evacuaron Ven 

dome el dia 16 por la mañana, volando el puente del 
ferro carril después de pasar su tren, sobre el cual 
dispararon los prusianos.

Los prusianos parecen concentrarse sobre el Loira, 
abandonando el valle de Cher.

El general Chanzy ha tenido encuentros poco Im­
portantes ayer, pero los prusianos no han consegui­
do turbar su movimiento.

Lóndres 17 (por el cable, llegado el 19).—.ánún- 
ciase de Berlin que la contestación de Rusia con re­
lación á la cuestión de Luxemburgo es mas bien favo­
rable al paso dado por Alemania.

En la Bolsa se cotizan:
Consolidados ingleses, á91 7¡8.
El 3 por 100 francés, á 54.
3 por 1*0 español interior 1867, á 31 5¡8.
3 por 100 español Idem 1869, á 31 1¡2.
Lóndres 16 á las 5 y  10 de la tarde, recibido con 

gran retraso por el cable:
Cotización oficial de hoy:
Consolidados ingleses 11 3¡4.
3 por 100 francés 53 1 [2.
Español interior 1867 á 53 5[8.

Id., id. 1369 á 35 li2.j
Nueva-York. 16.—El Sr. Adams, antiguo repre­

sentante de los Estados Unidos en Inglaterra, ha ¡)ro- 
nunciado un discurso aconsejando una política con­
ciliadora en ¡a cuestión relativa al Alabama.

Burdeos 19.—Cerca del Havre los franco-tiradores 
de Elbeaf han atacado á 60 ginetes prusianos, ma­
tando á diez é hiriendo á muchos otros.

Auxierre 17.—El globo aereostático llamado Par- 
mander ha caido ayer eu el departamento del Mame. 
Los aereonautas han salvado los despachos oficiales y  
las palomas que traían.

Hay noticias de París del sábado á la una de la 
madrugada.

No habia habido ningún combate desde el dia i .
En Paría se recibieron por medio do palomas men­

sajeras despachos del Sr. Gambeta del 5 y  del 11 del 
corriente.

Dichos despachos no produjeron el menor desalien­
to en el pueblo que está resuelto á resistir á todo 
trance.

. Reinaba completa tranquilidad.
El despacho oficial añade que París tiene víveres 

para mucho tiempo.
Bruselas 19.—A consecuencia délas gestiones he­

chas por el representante de Francia en el Haya, las 
autoridades alemanas han entregado al gobierno de 
los Países Bajos los cuatro prisioneros franceses que 
se habían refugiado ea Holanda y  después conduci­
dos á Prusia; de los cuales se dijo equivocadamente 
que fueron fusilados.

Lóndres 19.—En vista de las reiteradas gestiones 
de diversos gobiernos, Francia ha accedido á enviar 
un representante á la conferencia de las grandes po­
tencias relativa á la cuestión del Mar Negro.

(Oñcial.)
Spezzia 19.—A las ocho y  cuarto de la mañana he 

dado fondo con la escuadra eu este puerto.—Bo- 
ranger.

CATASTROFE INAUDITA.

El gran pensamiento del presidente del Con­
sejo de ministros; la gran medida gubernamen­
tal por la cual debí m vencerse todas las dificul­
tades que se oponían á la venida del rey de Prim, 
en una palabra, la composición de la nueva mar­
cha real ¡oh dolor! ha fracasado.

Cuatrocientos cuarenta y siete compositores, 
según nos dice la Gaceta de ayer, nada menos 
que eu cuatro columnas de su parte oficial, no 
han podido inspirarse en las bellas dotes que á 
los ojos dei gobierno adornan al duque de Aosta, 
ni en la hermosura de su fisonomía, que se ha 
reproducido miles da veces por las fotografias 
madrileñas; y entre esos cuatrocientos cuarenta 
y siete sectarios da Apolo, ninguno ha podido 
cantar en una marcha real Ja eseelencias del ele­
gido de Prim.

¡Ohdesdichi! el duque de Aosta, el rey de­
mócrata, si desea uu himno nacional eu loor de 

.su futura dignidad, tendrá que oír los majestuo­
sos acordes de la antigua marcha real que recor­
dará á todos los españoles sus legítimos monar­
cas.

Después de un prolongado interregno de silen­
cio; después de un verdadero eclipse parlamenta­
rio para el Sr. Ríos Rosas, en que le han tenido 
como arrinconado hombres como Rivero, Martos 
y Sagasta, y hasta bípedos como Ruiz Zorrilla, 
el Sr. R íos se ha levantado en la última sesión 
cansado de aguant:ar las picaduras de tanto tába­
no, recordando sus buenos tiempos, y ha pronun­
ciado uno de esos discursos eu que el Sr. R íos se 
apodera de su auditorio, coge el eco á sus adver­
sarios, les tiende, les aturde, les deja sin acción ni 
movimiento, y entonces, sin compasión, ya ma­
niatados por la fuerza de la lógica, les azota sin 
piedad, y  ellos hunden la cabeza entre ios hom­
bros aguantan y sudan lagota tan gorda; les diri­
ge los mas duros calificativos.....  nada, allí están
clavados, mudos, yertos, como demandando com- 
pasionl......

El orador termina, la mayoría saca la cabeza 
poco á poco, como los caracoles ios cuernos. La 
tormenta cesa, la mayoría, humedecida coa la 
rociada, trata de secarse, y se prepara para otra 
sesión.

En los primeros días del triunfo de la revolu­
ción de Setiembre, La Iberia tenia muchas dudas 
sobre la aptitud de Serrano y  Topete, tenia mu­
cha desconfianza del ejército, y  se acordaba del 
zapateado que bailó 0 ‘Donnel sobre los huesos da 
los progresistas. Entonces, ya triunfante la re­
volución, La Iberia pedia al gobierno mucho menos 
que lo que hoy pide El Combate. Nuestros lectores 
verán á coutinuaciou lo que queria La Iberia, y  se 
admirarán de que boy censure á Eí Combate, que 
quiere eso mismo. Derechos iudividuaiés y... a r -  
MAS. En esto está el busilis de los derechos.

La Iberia cree que se consigue poco con estos 
recuerdos, y  se equivoca de medio á medio. Ya la 
diremos lo que hemos conseguido.

Por hoy recomendamos á El Combate las si­
guientes palabras del programa de La Iberia.

El Combate tiene toda la razón de su parte. 
Decía así La Iberia eu los primeros dias de su in­
esperado triunfo:

(El pueblo está armado: sabemj.s, sin embargo, 
que ni en su armamento ni en la manera de municio­
narle reina aquella regularidad que fuera de desear. 
La junta provisional, las de distrito deben consagrar 
á esta atención tolo su celo. No queremos paradas ni 
juguetes; queremos que el pueblo tenga los medios 
de salir á la defensa de sus derechos si alguien trata­
se de escatimárselos........................................................

No creemos que haya nadie tan insensato que pre­
tenda oponerse al majestuoso desarrollo de larevolu- 
ciou actual hecha en nombre del decoro, del progreso 
y  de la civilización. Pero no queremos dormirnos en 
nna ciega confianza, y  deseamos que el pueblo esté 

preparado par a todas las eventualidades; deseamos que no 
pueda ser sorprendido, porque queremos que se cierro
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para siempre la croaologia de los mártires de la liber­
tad, ..............................................................................

Porjue esto queremos, porque eslo deseamos, exigimos* 
Iwy que el pueblo esté completamente municionado y arma ■ 
do para todo evento............................................................

Rogamos á La Iberia que levante el entrediclio 
para que el Sr. Romero Robledo vuelva á ser sub­
secretario de Ultramar.

Por indicaciones do L'í Iberia y por reacciona­
rio se vió el Sr. Romero Rjbledo en la precisión 
de dejar aquel bocado de cardenal. Habiendo vuel­
to la casaca el Sr. Romero, y habiéndose hecho 
mas liberal quo Riego, justo es que cese el ayu­
no forzado que venia sufriendo. A no ser que el 
Sr. Romero pique mas alto, que de menos nos hi­
zo Dios.

¡Qué angelito y qué niño tan aprovechado sa­
le esta criturita de Antequera! Aduló á la reina 
Isabel; ofreció á los electores no aceptar destino 
alguno: fué inontpensierista hasta que se perdió 
toda esperanza de triunfo para esta candidatura; 
fué enemigo de Prim y de la guardia negra, y 
ahora se ha hecho italiano ó amigo de los ita­
lianos. ¿Qué le habrá pasado en Italia que le han 
puesto tan suave? De todos modos, el mozo pro­
mete, promete.

A medida que va llegando á su conocimiento 
el grande acto que tuvo lugar en el palacio del 
señor duque de .Alba, casi todos los Grandes de 
España se apresuran á adnerirs,; á d. Además de 
las muchas adhesiones do que dimos cuenta, te­
nemos el gusto de anunciar hoy la del señor mar­
qués de Ayerbe.

También tenemos la satisfacción de anunciar 
que el Excmo. Sr. conde de Cheste, ha pasado 
una notable comunicación al Sr. marqués de Mo- 
lins, presidente que fué de la diputaciun perma­
nente de la Grandeza, adhiriéndose al voto de la 
mayoría en la resolución adoptada por tan eleva- 

. da clase en la sesión del 12 del corriente.

Allá van esas caricias que un periódico repu­
blicano dirige al administrador del patrimonio:

«Tenemos eatenli io que por la administración del 
patrimonio se están haciendo compras de caballos, 
arneses y todo género de enseres para el servicio dél 
nuevo rey, invirtiéndose en dichas compras, arreglos 
y  reparos cantidades crecidísimas que no'están auto­
rizadas por las Córtes, ni comprendidas en ningún 
presupuesto, lo cual constituye un abuso ó malversa­
ción altamente vituperable.

Esas compras y ventas se hacen privadamente, ó 
como si dijéramos, á cencerros ta p il j j ,  siste.ma E i- 
guerola, y  esta circunstancia aumenta la gravedad 
del abuso.

Desearíamos qvie Lu Iberia, cuyas conexiones con 
el director del patrimonio son conocidas, diga lo que 
háy en este asunto, y  al propio tiempo podrá contes­
tar á las siguientes preguntas:

¿Es cierto que el Sr. Abascal nombró administra­
dor de la posesión de Quejigal á un sujeto que perte­
neció á la partida carlista llamada del cura, y  que con­
tra la administración de dicho empleado hubo mu­
chas quejas, y  una denuncia por la corta ó hurto de 
243 pinos, y  como mil arrobas do carbón y  otros abu­
sos análogos?

¿Es cierto que, en virtud de aquella denuncia, se 
comisionó al oficial de la dirección Sr. Manzano para 
averiguar los hechos denunciados, y  que nada se ha 
hecho después para corregir tal.s abusos y fraudes?

¿Es cierto que, con esto motivo, los compradores 
de aquella flaca han reclamado la correspondiente in­
demnización de las maderas sustraídas, parte de las 
cuales parece quo fu ron destinadas á la reparación 
de una casa que en el pueblo de Rjbledo tiene el ad­
ministra ior del Escorial?

Y, por último, ¿está el Sr. Abascal dispuesto á res - 
cindir ó anular el escaudaloso arriendo de la magnifl- 
ca huerta del monasterio del Escorial, hecho secreta­
mente á favor de un clérigo, tio del presidente de las 
Córtes, Sr. Ruiz Zorrilla, en la exigua cantidad de 
5,000 reales, que habría ascendido a seseuta ú ochenta 
mil, si sé hubiera sacado á púb;íca subasta?

Esperamos la contestación.»

Lii Lealtad ha comenzado á publicarse en Al­
mería.

El nuevo colega, partidario de nuestras doc­
trinas, es cunpeon decidido del rey D. Alfon­
so XII.

Su redacción, á la que enviamos nuestros plá­
cemes, se co:npoue de jóvenes que tienen erudi­
ción, talento y energía.

También estamos competentemente autoriza­
dos para manifestar que nuestro distinguido ami­
go el Sr. marqués de Villamagna se adhiere al 
acuerd > tomado por la Grandeza en la reunión 
del 12 del corrienie.

¡Qué Córtes, qué situación, .qué revoluciona­
rios! ¡Ya no hay estómago ai nari:es que aguan­
ten tanta miseria y podredumbre 1

«¿a Esperauzz publica anteanoche lo siguiente, 
que recuerda al fa.aoso Cambronne en la batalla de 
Waterlóo, cuando dijo aquello do «La guardia muere, 
pero no se rinde», cuya traducción vulgar tan có­
mica es.

Dice así La Esperanza'.
«Se nos cuenta lo siguiente, que no sabemos .si es 

cuento; pero á lo que en todo caso se puede aplicar 
en la lengua española de los 190: Si non é vero, é ben 
trovatlo.

Después del magoíflco arranque del Sr. Castelar 
(lo de que no se quiere oir una voz española por los 
que han encontrado un rey que no sabia castellanoj, 
arranque que arrancó un aplauso entusiasta de todo 
pecho español y  puso lívidos á los 190 coa su j'fe , 
algo hubo de decir el Sr. Díaz Quintero que no fué 
oido, á pesar de lo cual se repitió como suya esta fra­
se: «Me... ( m estos puntos suspensivas tápense uste­
des las narices) me... en el que hizo la revolución de 
Setiembre.»

La frase que el Sr. Diaz Quintero no habia dicho, 
corrió, sin embargo; llegó á oídos del Sr. Topete, y  
parece también que el bravo marino, fingiendo un 
enfado que estaba muy lejos de sentir, preguntó á 
Diaz Quintero:

—¿Ha dicho V. esto?
A lo que contestó el interpolado:

—Yo no he dicho tal cosa.
A lo que repuso á su vez el Sr. Topete:

—Pues ha hecho V. muy mal en no decirlo; y  yo lo 
digo y  lo repito. Sí, señor; me... (aquí el mismo mo­
vimiento indicado) me... en el que hizo la revolución 
de Setiembre.

Todo esto no será así; acaso no haya en todo ello 
sino la invención de un chusco; pero la invención ar­
guye aquí profundo conocimiento de los hombres y  
def actual estado revolucionario en que nos encon­
tramos.

En cuanto á nosotros, es lo cierto que no sabemos 
si por efecto de las palabras citadas ó por el espec­
táculo que las ha inspirado, solo tenemos fuerza para 
esclamar, llevándonos también la mano á las na­
rices:

¡Aire, aire..,!»

No podemos menos de llamar la atención del 
señor director general de comunicaciones sobre 
la falt:i de sellos que se nota e.i algunas pobla­
ciones. De tíocuéllamos hemos recibido una carta 
sin sello y  por tanto autorizada por el alcalde pa­
ra que pueda circular.

A los periódicos se les siguen grandes perjui­
cios con esta falta, pues es sabido que es mas fá­
cil el abono de la suscricio.i en los referidos seilos 
que en otra clase de giros, de que per regla g e ­
neral suelon carecer .nucho-: pueblos.

El Congreso parece una casa de Orates, por no 
decir otra cosa algo peor.

El gobierno, poniendo de pantalla á la mayo­
ría, violenta é infringe escandalosamente el re­
glamento, y hace trizas, con el mayor descaro, la 
Constitución misma que él se ha dado.

Patrocina una série de autorizaciones, sin 
ejemplo en la historia, de alguna de las cuales se 
ruborizan los mismos que las defienden.

El presidente se olvida del puesto que ocupa, 
de sus deberes de imparcialidad y de sostener en 
su derecho á las minorías, y su autoridad es con 
frecuencia desacatada, como no puede monos de 
suceder cuando llegan los abusosá mayores, y su 
campanilla, por mas que la agita y la rompe, no 
produce ningún efecto.

Dícese que se dice que un elevado personaje 
de la situación, que no siempre circunscribe sus 
ocupaciones á cazar, conociendo que la opinión 
pública va siendo cada dia ma.s hostil á la veni­
da del rey de Prim, dirigió una carta á cierto 
título español que en la actualidad se encuentra 
en Italia, y que tiene grandes relaciones con un 
general italo-español y en el palacio Pitti, espre- 
sando en ella sus temores de que la acogida que 
el pueblo español hiciera al duque de Aosta ha­
bia de ser muy distinta de la que el ministerio y 
Ja comisión de las Córtes se habrán complacido 
en manifestar. Dada conocimiento del contenido 
de esta misión á la córte de Florencia, parece 
que ha producido Ja insistencia de la parte de 
confusión que allí existe, y del futuro rey de ve­
nir á España cuanto antes, y que funcionase re­
petidas veces el telégrafo en dicho sentido. De 
aquí ei cambio que se ha verificado en estos úl­
timos dias en el modo de pensar del gobierno, 
que si ayer era de parecer que la coronación de 
D. Amadeo no debia tener lugar hasta que las 
Córtes hubieran terminado sus tareas dotando al 
país de las leyes que aun faltaban por discutir, 
de la noche á la mañana, ha opinado en distinto 
sentido y se ha procurado el proyecto de autori­
zaciones que se presentó ayer á las Córtes.

En los tiempos mitológicos pintaban al dios
Junó con dos caras.....  á este propósito dicen los
ministeriales que no falta en Madrid quien en 
otras ocasiones como en esta pudiera ser la co­
pia exacta de aquel dios.

Desearíamos que los diarios ministeriales con­
testasen á estas sencillas preguntas:

¿Es ó no cierto, que el domingo asistió el ge­
neral Izquierdo al rancho do la tarde del cuartel 
de San Francisco, donde se aloja el regimiento de 
Astúrias? ¿Es ó no verdad, que después de repar­
tir cigarros y medio cuartillo de vino por plaza, 
dió un viva al rey Aosta? ¿Fué ó no contestado ese 
viva por la tropa?

Como quiera que se haya supuesto por algu­
nos mal intencionados que el viva del capitán ge - 
neral quedó por contestar, á fuer de iinparciales 
no queremos dar crédito áeste rumor, hasta que 
la prensa aostina nos diga lo que haya de positivo 
en el particular.

Dícese que el director y demás redactores mi­
litares de nuestro apreciable colega El Correo mi­
litar, se han separado de la redacción de dicho pe­
riódico por habérseles hecho entender de que si 
seguían permitiéndose criticar ciertas operacio­
nes del ministerio de la Guerra, seria fácil que 
fuesen á continuar sus tareas periodísticas á Fili­
pinas.

Nosotros, que conocemos todo el amor y cariño 
que el general Prim profesa á los principios libe­
rales, y sobre todo, á los derechos individuales, 
no podemos dar crédito á semejante rumor, y 
creemos que carece totalmente de exactitud.

No sabemos de qué pueden quejarse las viu­
das y cesantes de provincia y mucho menos el 
clero.

¿Pues no se ha mandado darles una paga para 
Navidad.?

Cierto es que se les adeudan quince ó mas me­
sadas; pero en cambio los empleados de la direc­
ción general de infantería parece que han cobra 
do este mes dos paguitas á fin, sin duda, de que 
puedan festejar como es debido la venida del du­
que de Aosta.

Si nuestras noticias son exactas, como cree­
mos, ya .sabemos que los diarios ministeriales nos 
dirán quo si se han dado dos pagas en el referido 
centro, no han salido de los fondos generales del 
Estado, como si con semejante salida de pié de 
banco pudieran convencer á nadie. Los fondos de 
que pued i disponer el director de infantería, lo 
mismo que los demás directores militares ó ci­
viles, pertenecen al Estado y por tanto es 
un verdadero escándalo que cuando á clases tan 
beneméri tas y dignas de compasión como las ci 
tadas, se les escatima un pedazo de pan para ali­
mentarse, se faciliten á empleados que cobran sus 
haberes al corriente una paga mas, con cuyo im­
porte pudiera socorrerse á muchos menesterosos.

Verdad es que obrar de otro modo seria con­
trario á los principios de legalidad que hau forja­
do los progresistas para su uso particular.

quin Gutiérrez de Rubalcaba, á quien, como á to­
da su digna familia, acompañamos en su justo do­
lor por la sensible é irreparable pérdida que aca­
ban de esperimentar. Al propio tiempo esperamos 
que el Altísimo habrá acogido en su santa gra­
cia átan virtuosa señora.

A las diez de la mañana de hoy tendrá lugar 
la cjuduccion del cadáver, desde la casa mortuo­
ria, calle de la Puebla, número 11, al cementerio 
de la Sacramental de S. Luis, á cuyo acto no du­
damos concurrirán los numerosos amigos de la 
familia de la respetable finada.

Absorbiendo en Ja actualidad tuda la atención 
pública los importantes debates de las Córtes, 
nuesti'oslectores no.s han de dispensar que, á fin 
de publicar las sesiones con toda estension, supri­
mamos la parte menos interesante de las seccio­
nes da El Eco de Espí.ña, en lo que creemos com 
placerles.

Los diputados tradicionalistas presentaron ayer 
la siguiente proposiciou:

«Los diputados que 8u.scriben, suplican á las Cór­
tes se sirvan disponer que en el perentorio término 
de 24 horas traiga el gobierno á la mesa, para conocí ■ 
miento de todos los señores dip; tados, los despachos 
cruzados por el telégrafo ó el correo entre el mismo 
gobierno, su representante en la córte de Florencia y 
los miuistros da Víctor Manuel.

Palacio de las Córtes, 17 de Diciembre de 1870.— 
Vildósola, Vinader; sivuen las firmas.»

También el diputado Sr. Calderón y Herce pre­
sentó una enmienda al proyecto de ley del Sr. Ro­
mero Robledo, que dice así;

«No sa disolverán las actuales Córtas hasta que es­
tén resueltas defl ntivamente las incompatibilidades 
parlamentarias, división de distritos electorales y  pro­
yectos presentados por el sjüor ministro de Gracia y 
Justicia.»

Ayer se convino por los diputados de oposición 
presentar gran numero de eumieudas al proyec­
to de autorizaciones.

La comisión que entiende en el proyecto de 
ley del Sr. Moret, ha hecho algunas m idiücacio- 
nes que, no alterando esencialmente dicho pro­
yecto, han sido admitidas por el ministro de Ha­
cienda.

A juzgar por lo que dice La Correspondencia de 
anteanoche, aun no se sabe con seguridad si se'- 
rán aplazadas las elecciones provinciales y mu­
nicipales, ni si esto podrá ser causa |de disiden­
cias en el gabinete. Lo mas probable es que este 
siga como está.

Fuimos los primeros en dar la noticia de la 
concesión de la órJen de la Anunciata al general 
Espartero, y no fa!tó_^:’gano ministerial que di­
jese que no era exacta semejante noticia; como 
respuesta al colega que aludimos, copiaremos lo 
que dice La Correspondencia de España sobre este 
asunto:

«El comendador Maghemo, secretario particular 
del rey Víctor Manuel, ha salido ayer para Logroñ.) 
con objeto de poner en manos del ilustro general Es­
partero las insignias de la órden do la Auunzíata, con 
que acaba de ser agraciada.»

Ahora solo falta saber si ol duquo do la V icto­
ria admite ó no semejante distinción.

j Tenemos el sentimiento de anunciar á nues- 
t tros lectores que el domingo 18 tuvo lugarel fa- 
[ llecimiento de la respetable señora doña María 
‘ del Cármeu Gutiérrez de Rubalcaba y Casal, her­

mana de nuestro distinguido amigo y correligio-Hemos tenido el gusto de leer el prospecto del | 
nuevo periódico conservador que con el titulo de ; nario el teniente general de la armada, D. Joa-

E1 articulado del proyecto leído ayer tarde en 
las Córtes por el señor ministro de Hacienda, di­
ce asi:

Art. 1.® Se emitirán títulos de la deuda nacional 
por valor de 40 millones de pesos á 8 por 100 de inte­
rés anual. Estos títulos serán amortizables por sorteos 
anuales.

Art. 2.' Los intereses se pagarán por trimestres 
vencidos, y  la amortización se hará por medio de sor­
teos en el mes de Noviembre de cada año, satisfacién­
dose en el de Diciembre, á la par lis títulos qae sal 
gan amortizados. El gobierno fijará de antemano la 
cantidad que destine anualmente á la amortización, 
la cual nunca podra escodar del 2 por 100 del capital 
emitido.

Art. 3 ° Estos títulos no podrán emitirse, sino en 
cambio de los billetes del Banco d? Español de la Ha­
bana. que están garantidos por (d subsidio estraordi- 
nario, y de ios créditos que dicho Banco tiene contra 
el Tesoro de la Isla de Cuba. La emisión no podrá en 
ningún caso hacerse por un tipo inferior al 90 por 100.

Art. 4.° La emisión de estos títulos, asi como el 
pago de los intereses y  amortizaciou, se hará por el 
Bauco Español do la Habana, pero este uo podrá hacer 
emisión ni operación alguna de crédito sobre los refe 
ridoa títulos, sin acuerdo da la iuteadoucia do Cuba.

Art. 5.“ Para atender al pago da intereses y amor­
tización de estos títulos, así como á los demás gastos 
que oeasione su emisión, se destina especialmente el 
impuesto coaooilo con el nombre de sabsiiio estraor- 
dinario. El Banco Español de la Habana arreglará, de 
acuerdo coa la intendencia, la manera de recaudar 
este impuesto, pudieudo ou todo caso encargarse de 
su admioistraeion.

Art. 6.' En elcaso do que no fuera suficiente el re­
curso de qui habla el articulo auterio.*, el gobierno, 
oyendo á la junta de hacenda Jos y propietarios, arbi­
trará recursos nuevos, no quolaudo enjmanera algu­
na el Banco Español do la Haba .a obligado á satisfa­
cer los iuterescsy amortización do la deuda si no fue­
ran suficientes los recursos que al efecto se destinan. 
GArt. 7 .“ Las disposi.cíones cootenidas en los ar­
tículos anteriores, se entiende sin perjuicio de la g a ­
rantía general, que son las rentas públicas de Cuba y  
en su defecto de la nación española 

Art. S.“ El Banco español de ¡a Habana queda au­
torizado para domiciliar fuera d j la isla de Cuba los 
títulos de deuda qu3 estimare convsniente.

Art. 9.® No se hará emisión alguna de los títulos 
creados por ésta ley, sino cuando así lo haga necesa - 
rio la depreciación que sufran los billetes, y  en la 
cantidad qne se crea oportuno para sostener sneró- j 
dito. :

Dice un colega, que de 14 episcopados que 
hay vacantes, parece que se suprimirán 9 y se 
proveerán los otros. Se habla para las cinco sedes 
de los Sres. Alcalá Zamora. Paniagua, Pulido, 
Moujou, Castro y  de otros sacerdotes que se ha­
llan identificados con la revolución.

Comprendemos que se hagan revoluciones 
pa*’a pescar entorchados, pero las mitras se ha- 
biau alcanzado hasta ahora por otros medios. La 
revolución de 1868 no ha perdonado nada: ha en­
trado en todos los terrenos. Imposible parece que 
se lleve la pasión de partido hasta el punto de 
premiar con cargos espirituales servicios revo­
lucionarios; y sin embargo no lo es. ¡Qué espec­
táculo!.., ¡Qué ejemplo!

Art. 10. La liquidación de las cuentas con el Ban­
co se h rá de acuerdo con la intendencia. Si entre 
ambos hubiera discordancia se someterá la cuesti n 
á la decisión del ministerio de Ultramar, pero en este 
caso se entregará desde luego al Banco los títulos su­
ficientes para satisfacer las cantidades con las que 
estuviere de acuerdo la iuteudeucia.

Art. 11. E l,intendente, de acutrJo con el Banco, 
y  oida la junta ¿le hacendados, fijará la comisión que 
deba satisfacer a aquel por las operacioues que deba 
verificar en virtud de esta ley, y  por los gastos de fa­
bricación de los bilht ;3, quo seraa de su cargo.

Art. 12. Los títulos tendrán dobles facturas, de las 
cuales una ha de conservar la intendencia y la otra el 
Banco, Siempre qu « se haga emisión de títulos, se 
publicarán las series y  los números que se pongan en 
circulacioa, sin cuyo requisito no serán válidos los t í ­
tulos .

Art. 13. Promulgada esta ley, cesará la emisión de 
billetes con Carácter estraordinarío, uebieudo limitar­
se e! Banco u funcionar con arreglo á sus estatutos.

Art. 14. Ei Ba.nco español de la Habana podrá au­
mentar su capital .a» doble de lo que os ea la actuali­
dad. Sus billetes se admitirau en pago de todas las 
contritju iones y reatas públicas en todos los pueblos 
de la isla.

Madrid 19 de Diciembre de 1870.- E l  ministro in­
terino de Uitram i r .»

Anoche se decía que viendo el gobierno que 
no había sido suficiente paroi reducir al silencio 
á las oposiciones con haber reforzado la guardia 
del ministerio de la Guerra eqn un batallón, y 
con otro el cuartel del Retiro, creía oportuno ve­
nir á una transacción, á cuyo efecto se agrega­
ba que boy acordaría la mayoría que la proposi- 
ciun del 8:’. Romero Robledo pase á las seccio­
nes conforme con lo reglame*ntario.

No comprendemos las'veut ijas que se prome­
ta el gobierno con esta medida, pues á mas de 
que cou ella se confiesa convicto, el tiempo perdi­
do ayer no podrá ya ganarlo.

Nosotros dudamos que se venga á este ar­
reglo.

En fin, veremos lo que resulta de la sesión 
de hoy.

S E C C !O í^  D £  N O T iC I A S .

lió aquí el samarlo del último Correo de h  Mola.— 
María Autouteia, por la co idesa da Araceli. —Educa • 
cioQ de la mujer, por Fermín Herraa y  Tejada.—Can­
tares, por Adolfo fl. Gómez.—Risa y Llanto.—Falsa 
Luz, por José F. Sanmartiu y  Aguirre.—A la Seita 
doña Luisa .Ayllon.—.Apólogo, por Angela Grasa!.— 
Labores.—Tesis, Antítesis, tííutosis, por Erkmann 
Cbatriau.—Ateneo Artístico Literario, por H.—El mal 
camino, por José M. Cuenca.—El lenguaje de las Flo­
res.—Chamaradas.

Coutiaúa El Snlreisto manteniendo el interés de 
sus lectores con su esoogl la confección y  su elegan­
te tipografía.

El número tercero contiene un bien acabalo re­
trato do D. Francisco Arderíus, pri.nero da la galería 
de personajes célebres del teatro, que ha ofrecido 
publicar.

El domingo á las ocho de la mañana fondeó en el 
puerto de C idlz, proce lente d ; la Habana el vapor 
correo Santander con la corresponlencia pública y de 
oficio y 13G pasajeros.

Hemos recibido el .Almanaque titulado Del Museo 
«fe fu fadusfric que ha tenido la bondad de remitirnos 
el Sr. D, E Inardo do Mariategni, el cual conti me 
varios grabados de máquinas y su es,Mica-ion.

Es obra sumamente útil ó instructiva por cuya re­
misión damos gracias á sa autor.

Se veude á 8 rs. en la administración, calle da Atot 
cha 143, pri icipal.

La tesorería central de Hacienda pública ha seña­
lado para el pago de la mensualid id corriente de las 
clases pasivas, cuyos haberes se hallan consignados 
sobre la misma el siguiente turno:

Dia 20 de Diciembre.—Monte-pío civil. Monte -pío 
militar y  pensiones remuneratorias.

Dia 2l.—Cesantes de todos los ministerios y  retí 
rados de Guerra y  Marina.

Dia 22.—Jubilados de todos los ministerios.
Días del 23 al 30 inclusive.—Todas las nóminas sin 

distinción.
Las retenciones desde el 27 en adelante.
La administración económica de Madrid ha seña­

lado para el pago de la mensualidad corriente á cla­
ses pasivas, los siguientes días:

Martes 20 de Diciembre.—Cesantes de todos los 
ministerios; retirados jsfis y pensiones renunera- 
torias.

Miércoles 21.—Cruces pensionadas. Mente-pió cI 
vil, de la A á la E, y des le la M á la Q. emigrados de 
América, convenidos de Vergara, jubilados de todos 
los ministerios y esclaustrados.

Juéves 22.—Retirados, capitanes y subalternos, 
segunda clase de Monte-pío militar y  Monte piode 
M..rina.

Viernes 23.—Retirado.s da Marina y tropa: primera 
y  tercera clase da Monte pió militar, Monte-pio da 
jueces, Monte-pio civi', de la F. á la LL, y  desde la 
R á la Z, y  todos los que son alta en esta nómina.

Sábado 24, lúnes 26 y  martes 27.—Todas las nómi - 
ñas sin distinción.

Miércoles 28.—Retenciones esclnsivamenta.

La Gaceta de ayer contiene el programa de las ma­
terias que han de constituir el exámen de ingreso en 
la academia de ingenieros del ejército.

Anteayer se cometió un robo de bastante conside­
ración en la calle del Ave-María, núm. 8, principal, á 
nn sacerdofe. Consistente en 19.000 rs. en plata y oro 
2.000 rs. en billetes de Banco, dos sacos y  uaa caja 
con gruesas cautida-les en metálico, una manteleria 
adamas'ada, un relóde oro francés, dos santos-cristos 
de metal blanco y varias prendas de vestir. Se ignora 
quieu' s sean el autor ó autores de este delito.

¿ECCIO.^ D£ PROVINCIAS.

Loemos en La Qarrespondenoia vascongada:
«Lo qne está pasando en el barrio de Olaveaga, 

anteiglesia de Abando, es tan singular como lamen- 
tabli. N) cabe ya dula de quo una cuadrilla de mal­
hechores se obstina en hacer de las suyas en aquella 
populosa barriada. Los vecinos se ven obligados á 
rondar por la noche, pero aun así el vecindario viva 
en contíoua alarma. .Anteanoche, de ocho á nueve 
un hombre d esconocido y  de mala traza sa presentó 
en cuatro discintos establecimientos, incurriendo en 
tales contradicciones y  procediendo de uoa manera 
tan sospechosa, que avisado el alcalde, éste se vió eu 
la necesidad de conducirle á la prevención don-de si­
guió en sus contradicciones, unas veces diciendo que 
era de Murcia y otras qne era de Teruel.

Los vecinos que le condujeron á la prevención se 
apostaron á la vuelta eu la casa del Dique, y ácosa de 
las once y  media notaron que se acercaban dos hom­
bros, á qm-.nes echaron el alto. Los desconocidos hn- 
yeron, y al pasar el arroyo del Dique dispararon un
pistoletazo á boca de jarro contra sus perseguí lores
Estos á su vez les hicioroa fuego, pero los malhecho­
res huyeron protegidos por la oscuridad El celoso al 
calde ha requirido algún auxilio del jefe de carabina 
ros. pero este le ha contestado que imposible dársele 
porque carece de fuerza para ello. La efervescea -ia 
la alarma son tales en toda aquella barriada, que se 
teme origínen algún suceso grave.

El Oánlubro Santander dice que al pasar la co­
misión de Córtes por Valiadolid fué silbada, y como se 
gritase: «No veudrá, no vendrá,» el Sr. Ruiz Zorrilla 
sacó medio cuerpo por la ventauilla del coche y repli­
có muy lueomodado; «Vendrá, veudrá.»

í

CORTES CONSTITUYENTES.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 de Diciem ■ 
bre de 1870,

ÍBESIDENCU DHL SKÑOB RDIZ ZORRILLA.

Abierta la sesión á las tres, y leída el acta de la 
anterior por el señor secretario Sánchez Ruano, fué 
aprobada.

Las Córtes quedaron enteradas del resultado de la 
reunión do las secciones verificada el sábado.

El Sr. MENDEZ VIGO: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE; ¿Para quéseñor diputado?
El Sr, MENDEZ VIGO: Para rogar al señor minis­

tro de Hacienda que, á fin de que pueda discutirse 
ámpliamento y  con conocimiento do causa el gravísi­
mo proyecto de ley leído por S. S. en la sesión del sá­
bado. para cuyo exámen se ha nombrado ya una co ­
misión, téngala bondad de remitir á la Cámara, con 
cuarenta y ocho horas ó al menos veinticuatro de an­
ticipación, si otra cosa no es posible, los datos si­
guientes:

Primero: el valor de las emisiones de denda públi­
ca que existia el 30 de Setiembre de 1868. con la cla­
sificación de las diferentes clases de deuda, y  el mon­
tante de los intereses de todas anualmente.

Segundo; la situación del Tesoro el 30 de Setiem­
bre de I8o8, á saber: las obligaciones devengadas en 
aquella fecha y  pendientes de pago, y  el saldo que 
presentaba la Caja de Depósitos.

Tercera el valor de las emisiones hechas al 30 de 
Setiembre del corr.eate año, espresando las mismas 
clases de deuda y  el montante de los intereses.

Y cuarto: el estado de la situación del Tesoro e j 
30 de Setiembre de 1870, á saber: obligaciones deven­
gadas y pendientes de pago en aquella fecha, y  ba­
lance de la deuda que presenta la Caja de depósitos 
en 30 do Setiembre de 1870; porque existiendo una 
contabilidad regular, no deberá ser difícil facilitar es­
tos datos.

El señor ministro de HACIENDA: Me será tanto 
mas fácil satisfacer los deseos del Sr. Mendez Vigo, 
cuanto que todos esos datos están publicados en dife­
rentes Memorias: el único quo no lo está, es el balan­
ce de 30 de Setiembre; pero tal vez dentro de poco 
podrá presentarse también.»

Acto continuo ocupó el señor ministro la tribuna 
leyó tres proyectos de ley, relativos á la trasferencia 
de créditos en los presupuestos del 60 á 70 y  70 á 71; 
la ampliación de créditos y  concesión de otros estraor .  
dinarios y sobre emisión de títulos de la deuda nacio­
nal por valor de 40 millones como garantía de los an­
ticipos hechos en la isla de Cuba. Estos proyectos pa­
saron á las soociones para el nombramiento de com i. 
sioa.

So dió lectura de la siguiente proposición:
«Los diputados que suscriben, atentos al bien pú­

blico, y creyéndose fieles intérpretes del sentimiento 
del país, vienen á proponer á las Córtes lo que, en sn 
recto y leal juicio, aquel imperiosameute reclama.

Cumplido el altísimo encargo que recibimos del 
sufragio universal, consignados en el Código funda­
mental los principios proclamados por la revolución 
de Setiembre; elegido monarca y  aceptada la corona 
por el ilustre príncipe que designó para terminar sn 
obra el voto de la representación nacional, el país so 
pregunta á qué aguardamos para cerrar el ya con es­
caso largo período constituyente, y  entrar de una 
vez y  con resolución en la vida normal y  en el ejerci­
cio ordenado de las nuevas instituciones.

Algunas leyes complementarias, cuya formación 
fué aplazada por la Asamblea, y  la del ceremonial pa­
ra recibir erjuramenlo al electo monarca, no son mo­
tivo bastante para prolongar indefinidamente la vida 
de las Córtes, y  con ellas la interinida 1 y  los males 
que todos los partidos han reconocido y  condenado.

Por estas sumarias razones, los que suscriben pro­
ponen á la Asamblea se sirva acordar:

Que las Córtes recibirán el juramento al príncipe 
Amadeo, rey electo de España, el mismo dia qne se 
presente en Madrid; y para este fin, hasta el día 30 
del presente mes las Córtes discutirán y  aprobarán 
las leyes de ceremonial para la recepción y  juramen­
to del rey, de división de distritos electorales, de in­
compatibilidades. de dotación del monarca y  la do 
negociación de billetes del Tesoro; consagrando {á 
esta tarea dos sesiones diarias, inclusos los dias fes­
tivos, y siu poder ocuparse de otros n, godos en nin- 
guoa de ellas, escepcion hecha de las dos primeras 
horas de la sesión de cada tarde para las proposicio­
nes que no sean de ley y  demás asuntos; y  en el caso 
de que, llegado dicho dia, alguno ó algunos de los ci­
tados proyectos no estuviese discutido y  aprobado, el 
gobierno los planteará y  hará respetar como leyes, 
sin perjuicio de ser discutidos y  aprobados por las In­
mediatas Córtes ordinarias; entendiéndese que la re­
cepción del juramento al rey Será el último acto de 
las Córtes Constituyentes, que una vez realizado, se 
declaran desde ahora disueltas y  conclnida su mi­
sión.

Palacio de las Córtes 19 de Diciembre de 1870.— 
Francisco Romero Robledo.—Valentín Gil Vírseda.— 
Cristóbal Martin de Herrera.—Laureano Figueroia.—
SantiagoDiegoMadrazo.—GabrielRodriguez.—Eduar­do Gasset y Artime.»

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Romero Robl ’do tiene 
la palabra para apoyar la proposición.

El Sr. FIGUERAS; Pido que se lean los artículos 
15 y 52 de la Constitución, y  pido además que la 
mesa cumpla coa los deberes constitucionales á que 
se ha falta lo con la lectura de esa proposición.

El Sr. PRESIDEN TE; S. 3. ha pedido que se lean 
dos artículos de la Constitución, y  de ellos sedará 
lectura pero no está ea su lugar la reclamación que 
hace, en los términos que la ha formulado; y  medios 
tiene en el Reglamento para omitir su opinión del 
modo conveniente.

El Sr. FIGUERAS: Yo no sé qué medios son los ' 
que da el Reglamento, cuando solo se ve la Autocra­
cia de la mesa. (Voces en diversos sentidos,)

El Sr. PRESIDENTE: O.'den, señores diputados.
El Sr. FIGUERAS; Yodes-'arir se me esplicaso 

por qué el Sr. Sánchez Ruano no ha leído la proposi­
ción, siendo este señor ^secretarlo el que se hallado 
semana.

ElSr. PRESIDENTE: No he concedido á V. S. la 
palabra.

Fl Sr. FIGUERAS: V. S, no me puede privar do
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Muestras de aprobación en unos lados y  de reproba­
ción en otros. Muchos seBores dipu -̂ados hablan á la 
vez, sin que sea posible percibir lo que dicen; el se­
ñor presidente agita la campanilla y  llama al órden 
repetidas veces, en especial al Sr. Figueras.)

El Sr. PREbIDENTE; ElSr. Komero Robledo tiene 
la palabra. (Cre ;o la confasion.)

Calmada algún tanto la confusión, se dió lectura 
de los artículos 15 y  52 de la Constitución. En segui­
da dijo

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Romero Robledo tiene 
la palabra. (Crece la coafus/on y las voces en todos 
sentidos; unos dicen: que hable: otros: que no; cre • 
clendo el desdrden cada vez mas.

EISr. ROMERO ROBLEDO: Oid y discutid, Muchos: 
No, no. Otros: Sí, s í )

El Sr. PRESIDENTE: Orden.
El Sr, SUAREZ INCLAN: Pido que se lean los tí 

tulos 6.* y  9.* del reglamento.
El Sr. RUBIO (D. F: derico): Esa proposición está 

fuera de la Constitución.
El Sr. DIAZ QUINTERO: Esa proposición ataca la 

Constitución y las prerogativas de la Camara. (Con­
tinúa el desórden, en medio del cual se oye á un se 
ñor diputado de la minoría republicana decir que 
acusa á la mesa ante el país de faltar á la Constitu­
ción; el Sr. Suarez Inclán reclama la lectura de los tí­
tulos 6.® y  9.* del reglamento, y el Sr. Romero Roble­
do tosliene que está en el uso de la palabra y  en su 
derecho al apoyar la proposición.)

El Sr. PRESIDENTE: No tengo ningún medio 
coercitivo contra la oposición que se está haciendo 
en este momento por los republicanos; así es que es­
peraré que se restablezca la calma. (vSran tumulto, 
en el que se oye alguna voz que dice no son solo los 
republicanos los que protestan contra la infracción 
del reglamento. El Sr. Romero Robledo quiere apo­
yar su proposición, y  no le es posible hacerlo: unos 
señores diputados manlBestau su deseo de que hable, 
y  otros dicen que no )

El Sr. PIQUERAS: Señor presidente, ¿ouedo S. S. 
decirme si al darla lectura de esa proposición ha sido 
el Sr. Sánchez Ruano consultado, y  cómo e.s que se 
ha bajado de la tribuna este señor secretario sin leer­
la, habiendo «ido otro el que se ha encargado de ha­
cerlo?

El Sr. PRESIDETE: La mesa no tiene por qué dar 
esa esplicacion que desea el Sr. Figueras. Aquí habit 
varias proposiciones y se hadado lectura de una. 
Ahora se van á leer los artículos do la Constitución 
y  del Reglamento cuya lecturi se ha pedido.»

Restablecida algún tanto la calma, el señor secre - 
tarlo Carratalá leyó los títulos 6 .” y 9.° del Regla­
mento.

El Sr. SUAREZ INCLAN: Pido la palabra sobre 
esos artículos. (Loa Sros. Soler, Romero Roble&o, Sor- 
ní y Vinader piden asimismo la palabra).

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Suarez Inclán, se han 
leido los artículos del reglamento que S. S. ha indi­
cado, pero no puede V. S. hablar sobre ellos. Sin em­
bargo, yo le concedería con mucho gusto la palabra, 
si no la hubieran pedido también en el mis.mo sentido 
que S. S. otros señores diputados, lo que baria inter­
minable el debate. El Congreso ha oido la lectura de 
la preposición, la do los artículos constitucionales y  
la de los del reglamento, y  podrá juzgar y acordar lo 
que estime conveniente respecto á una proposición 
que solo se trata de apoyar, y  en cuyo debate, cuan 
do tenga lugar si se toma en consideración, podrán 
las oposiciones decir lo que crean oportuno. (Vuelve 
á reproducirse el desórden.)

El Sr. SUAREZ INCLa N: V. S. sabe muy bien que 
yo no soy de los que pueden tratar de dilatar los de­
bates, y  solo trato de esponer unas brevísimas obser- 
vacione.s. (Muchos señores diputados: No, no. Otros:
8í, sí. Estraordinaria confusión. El señor presidente 
lama repetidas veces al órden, pero no consigue que 
este se restablezca.)

EISr. PIQUERAS: Pido que se cumplan la Cons­
titución y el reglamento.

El Sr. SORNI: Que so cumpla la ley, pues de otro 
modo no habrá aquí mas que la anarquía.

EISr. SUa REZ INCLAN: En mi conciencia, como 
en la de todos los seBores diputados, esta es una pro • 
posición de ley , y  no ha podido darse lectura de ella 
en la forma que se ha hacho. (Voces en diversos sen­
tidos, sigue el desórden.)

El Sr. PRESIDENTE: Orden, señores diputados.
Sr Suarez luclán, siu duda S. S. no ha oido lo que 
antes he dicho; y  debo manifestarle que en una situa­
ción normal le hubiera concedido la palabra, pero en 
la que nos encontramos, y habiendo otros señores di­
putados que la han pedido sobre los mismos artículos, 
seria imposible regularizar este debate. Se trata aho­
ra solamente de apoyar la proposiciou, y los señores 
diputados pueden utilizar los medios que el reglamen­
to concede, discutiendo el punto ámpliainente, para 
que la Cámara resuelva lo que crea oportuno, con ple­
no conocimiento.

EISr. s u a r e z  INCLAN: V. S. padece una equi­
vocación palmaria, pues esta es una proposición de 
ley y  no ha podido darse lectura de ella siu autorizar­
la las secciones.

El Sr. PRESIDENTE: Al establecer el debate de 
esa manera, lo entabla S. S. con la mesa. (Aumenta la 
confusión.

El Sr. FIGUERAS: Stñor presidente; se me ha di­
cho qu S. S. me ha llamado por tres veces al órden; 
y  si esto es así, pido la palabra en uso de mi derecho. 
(Voces de desaprobación en unos lados de la Camara, 
y  de aprobación en otros.)

Como S. S. ha dirigido una escitacicn á la minoría 
manifestando que tiene medios en el reglamento pa­
ra usar de su derecho, yo debo manifestar que es pre­
ciso que 80 priucipie por cumplir el reglamontoy res­
petar la ley, pues esiuterés de la Cámara y del mis­
mo gobierno que todo lo que salga de aquí tenga uu 
perfecto carácter de legalidad, y  esto no se consigue 
ciertamente con lo que ahora se hace. Esa proposición 
es evidentemente de ley y no se ha podido dar lectu­
ra de ella en la forma que se ha hecho, quo puede ca­
lificarse realmente |de un golpe de Estado, no pu- 
diendo, por lo tanto, la minoría hacer otra cosa, si se 
insiste en proceder así, que protestar y  retirarse.

EISr. PRESIDENTE: S. S. podrá opinar como 
O juzgue por conveniente; la mesa cree que ha esta­
do en su derecho al dar lectura de esa proposición; la 
Cámara juzgará. El presidente resp ta elde.-echode 
las oposiciones, qu-:, como ya he dicho, tienen m e­
dios en el reglamento para esponer lo que creau opor 
tuno; si á pesar de esto hacen lo que S. S. acaba do in­
dicar, aun cuando lo verla con sentimiento, no cree 
ria haber dado yo motivo para ello.

El Sr. Romero Robledo tiene la palabra. (Aumenta 
el tumulto, y  en medio de las repetidas recrimina" 
cienes de unos señores diputados á otros, se oye al se­
ñor Castelar pedir la palabra, y  al Sr. Romero Roble­
do decir á las oposiciones que ellas le están haciendo 
el discurso de apoyo á la proposición. Siguiendo la 
confusión, que crece cada vez mas, sin que se pueda 
hacer entender ni oir al Sr. Romero Robledo, muchos 
señores diputados piden la votación, distinguiéndose 
entre estos al Sr. Moneas!, que dice: «si no se quiere 
discutir, á votar.» Algunos otros señores diputados 
dicen lo mismo.)

En medio del mayor desórden se procede á la vo­
tación. El Sr. Ríos Rosas pide la palabra; otras señores

nyen por
salón las oposiciones, verificándose la votación que dió 
por resultado tomarse en consideración la proposición 
por 126 votos qne dijeron si, contra 4 que dijeron no, 
en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí.
Llano y Persi.—Carratalá.—Prim.—Rivero (D. Ni 

colás).—Sagasta (D. Práxedes).—Montero Ríos. - E 'be 
garay.—Sánchez Borgnella.—Rnbin.—Alcalá Zamora 
(D. Luis).—Santooja. — Montejo. — Martes. -Sagasta 
(D. Pedro).—Peset.—Morales Díaz —Milans del Bosch 
—Masa —Rojo Arlas —Di z Ulzurrun —Damato.—Ro 
mero Girón.—.Anglada.—Rivero (D. Francisco).-Ba 
lart.—Rodríguez (D. Gabriel).—Conde de Encinas.— 
Alvarez Sotomayor.—Rubio Capariós. — Rodrigu-’ z 
(D. Gaspar).—Perez Zamora.—Riber.—López Botas.— 
Jimen- z de Molina —Orozco —Soroa.—üiuriaga.—Na 
Tarro y Ochoteco.—Rubio (D. Leandro).—Abascal.— 
Aparicio.—Pérez Cantalapiedra.—Marquésde Torreor- 
gaz.—.Moreno Benitez.—.Mont:sino.-Gil Sanz.—Her­
reros de Tejada.—Figuerola.—Montero Telinge.— 
Vidal y  Vi lanueva. —Palau (D. Antonio).—Ulloa (don 
Jnan).-.Alvartz Boroolla.—Raíz Z)rrilla (D. Francis­
c o )—Kraso.—García Briz.—Gil Vírseda.—Coronel y 
Ortiz.—Coll y  Mjncasi.—Rodríguez Pinilla.—Saave- 
dra.—Rodríguez Seoane.—González Olivares.—Del­
gado (D. Justo Tomá.s).— Soto. — Muñiz.—Matos.— 
Alonso.—Mosquera.—Pellón y Rodríguez.—Moya (dou 
Francisco).—Ballestero.-Rodriguez (D. Vicente).— 
De Blas.—Peralta.—Daviia—Herrera.—Ferratges.—
De Pedro.—Cascajares.—Moncasi.—Ortiz y  Casado. 
—Bañon.—Vázquez Oliva.—Pastor y  Huerta.—Her­
nández Arbizu.—Sauz.—Padial. — S ludoval.—López 
de Ay ala.-González (D. Venancio).—García (D. Ma­
nuel Viceute). —Curiel y Castro. — Torres Mena.— 
Romero Robledo.—Navarro y  Rodrigo.—Puig.—Ma 
chicote.—Joutoya.—Cancio Villamil, —Ruiz Gómez.— 
García Gómez.—Fuente Alcázar.—Pascual y  Genis.— 
Ortiz de Pinedo.—García (D. Diego).—Herrero.—Nu- 
ñez de Arco.—Alvareda.-Jover.—Merelles.—España, 

Santa Cruz.—Herraiz.-Prieto.—Ramos Calderón! j 
Oria.—Maclas Acosta.—Gasset y  A rtime.—Fernán- i 

dez de las Cuevas.—Fernandez de Oórdova.—Carras- 
coü.—Merelo.—Madrazo.—Sr. Presidente.

Total, 126.
Señores que dijeron no.

Fernandez Vallín.—Perez de Lasala.—Silvela.- 
Nieto. ‘

Total, 4.
Enseguida se dió lectura á la siguiente propo­

sición:
«Pedimos á las Córtes se sirvan declarar que no 

há lugar á deliberar acerca de la proposición firmada 
por el señor Romero Robledo y otros señores dipu­
tados.

Palacio de las Córtes 19 de Diciembre de 1870.— 
Pedro González Marrón.—El marqués de la Vega de 
Armijo.—Pedro Calderón y  Horce.—Fraucisco Barca.
—Juan Alvarez de Lorenzaua.—Jjsé Vicente Rivero. 
—Saturnino Alvarez Bugalial»

En su apo,yo dijo
LlSr. GONZALEZ MARRON; SeBores: tal vez sea 

una fortuna para mí tomar la palabra en esto momen­
to, porque los ánimos están bastante agitados y  mi 
discurso podrá dar lugar á que se comprenda bien 
hasta quo punto la proposiciou tomada en considera­
ción viola el reglamento, y  cómo vamos, uno tras 
stro, rasgando los pocos giroues que ya quedan de 
la Constitución.

Trátase por los firmantes de la proposición del se­
ñor Romero, de combatir la posibilidad ea que esta 
mos de iJiscutir varios proyectos de ley, y  de que ab - 
diquemos nuestras ideas, nuestras esperanzas y reso­
luciones para el porvenir. Llamo la aten ion do todos 
acerca dtl hecho de qne sin preparación aquí, siu que 
la Opinión pública haya pedido nada, se nos díga que 
en tantos ó cuantos días demos por discutidas diferen­
tes cuestiones, ó que si no, renunciemos á nuestro de­
recho en manos del gobierno. Desde luego iudicaré 
que para los que hemos sostenido siempre principios 
conservadores, y  en general para las oposiciones to ■ 
das, no hay defensa posible sino dentro de la ley, den­
tro de su derecho, y que el haberle abandonado en al­
gunos Cesos puede ser do fatales consecuencias. Yo 
voy á discutir con calma, y  á ver si la proposiciou que 
tan acalorada escena ha producido, está ajustada al 
reglamento y la Constitución, ó si por el contrario in ­
fringe uno y otra; en cuyo caso, si resultan cargos 
contra la presidencia por haber permitido su lectura, 
la mesa sabrá cómo contestarlos, dando después el 
Congreso la razón á quien la tenga.

El reglamento esta claro y tei minante. Ya sea que 
los proyectos de ley los presente el gobierno, ya que 
en forma de proposiciones nazcan de la Iniciativa de 
los señores diputados, aquel determiua cómo ha de 
procederse: en el último cvso, que es el que nos ocu­
pa, tienen que ser autorizadas por las secciones antes 
de su lectura, volviendo á las mismas después de sos­
tenidas aquí, para el nombramiento de comisión. Es 
verdad que en el reglamento se previene la eventua­
lidad de un a.sunto incidental ó urgente; pero es cuan 
do nace de las entrañas de una discusión ó de uu de­
bate; para esto Casos el reglamento también dispone 
lo que ha de hacerse. Pero aquí no se trata de esto, ni 
tampoco de nn proyecto del gobierno, ó de una pro • 
posición de los seBores diputados, para cuya presen­
tación ha debido ser necesario el permiso de las sec­
ciones: aquí 86 trata de plantear un pensamiento na­
cido entre algunos señores diputados de la mayoría 
en las altas horas de la noche del sábado: aquí lo que 
se quiere es buscar una fórmula que no parezca affto- 
rizacion, y que sin embargo sirva para que no se dis­
cuta nada: una fórmu'a que en realidad sea el olvido 
completo del reglamento y  de la Constitución, para 

entregarnos enteramente á voluntad del gobierno.
Aqni lo que se nos propone es el resultado de una 

consulta del gobierno con sus amigos, para que sin 
confesar que so pide una autorización, y una autori­
zación tau amplia que no tiene ejemplo, sin confesar 
eso, porque la fórmula de las autorizaciones no pare­
cía bien ni á los mas íntimos defensores del ministe­
rio, se crea una fórmula para obtener una autoriza­
ción de las Córtes sin decirlo; para que las Córtes pa­
rezca que pueden discutir, pero ea realidad no dis­
cutan.

Esto, como se comprende, es ir en busca de lo im­
posible. ¿Qué fórmula es la que se trae aquí? Una fór­
mula que uo esti dentro del reglamento ni de la Cons­
titución; que va contra ambos preceptos; y  si no, se­
ñaladme los artículos en que se fnuda. ¿Es un térmi­
no medio? ¿Es uno de esos términos medios á que en 
ciertas ocasiones y en asuntos de poco momento sue­
le apelarse? Tampoco. Es, pues, imposible dar la au - 
torizacion sin faltar al reglamento y á la ley funda­
mental, porque se trata de decir al gobierno que si 
para el 30 de Diciembre no hemos discutido lo que al 
gobierno convenga, queda autoriz .do p.ara plantear 
como leyes dos tan importantísimas y  de tanta tras­
cendencia para el por . enir del sistema representati­
vo, como la do incompatibilidades y li  de división de 
los distritos electorales.

Pero se añade todavía mas; se añade otra autoriza- 
que yo no me esplico cómo se concede por amigos 
míos: se autoriza al gobierno para plantear el pensa­
miento económico del Sr. Moret, que es el mismo del 
Sr. Figuerola, pues está relucido a decir: ya que no 
se pueden dar bonos ni emitir treses, se va á dar bille­
tes del Tesoro.

Los mismos amigo.s del gobierno han comprendido 
i US dificultades que la proposición encerraba, y han 

di‘‘,ho: «Esto no es autorización, pu-̂ s vais á •tone*' 
tiempo de dis ’ utirlo todo »

Yo me csoücaria estas teologías si no tuviera en 
cuenta lo grave que debe ser siempre todo cuanto so 
refiere á la dirección de la política de un país, y  por 
CEO encuentro que esa fórmula no es mas que una au­
torización vergonzante que nos pone en el casa, ó de 
discutir como el gobierno qui' ra, ó de dar como leyes 
las que el gobiuruo propone. Y ¿han pensado bien los 
firmantes de la proposición qué situación va á ser la 
nuestra? ¿No han romprendido los cargos á que dejan 
espuestüs á los diputa.Io.  ̂al decirles que si por culpa 
suya, porque en la discusión presentan muchas en 
miendas, llega el dia fijado sin estar discutidos lodos 
los proyectos, qu >da el gobierno autorizado para lle­
var á cabo lo que falte?

Ademas, en la proposición hay otra cosa gravísi­
ma. Se dice que las leyes que no estén aprobadas pa 
para el 31 de Diciembre, se entiendan aprobadas para 
ra al efecto de que el gobierno pueda plantearlas; es 
decir, que esto es uu voto do confianza dado á uo g o ­
bierno que no la merece de nuestra parte, cuya 
marcha hemos combatido en varias ocasiones, y  que 
es una contradicción que uo ms esplico en algu­
nos diputados qme le han negado al gobierno otra 
autorizaciones. Señores, para este resultado ¿« qué 
hemos estado discutiendo y combatiendo? ¿Por qué 
hemos tratado de salvar siempre lo qne creiamós que 
debía quedar ó salvo, si á última hora habíamos de 
decir que en el término de diez dias han de quedar 
discutidos todos los proyectos, ó queda el gobierno 
autorizado para planiearlob? ¿No he de mostrado que 
el reglamento y la Constitución lo impiden?

Y, señores, aquí no hay nada por encima del re­
glamento y la Constitución; por eso combato la pro­
posición presentada, bajo el pnnto de vista de los par­
tidos conservadores, que tienen que defender la ley 
auto todo y  sobre todo; por eso me explico esas recla- 
macloues tan fuertes, hechas de diferentes lados de 
la Cámara; pues el reglamento es el escudo de las 
juinorias,'v al oir una proposición que no debía ha. 
berso leido sin cumplir antes ios trámites reglamen­
tarios, los que nos sentamos en estos bancos com 
prenderán bien la grande agitación que se ha promo 
vicio.

No puede, eu efecto, esplicarse que con esa propo- 
sicioa no se haya hecho lo que con motivo de otra 
cuestión menos importante, y  en la que recuerdo se 
reconoció por la mesa que debía hacerse lo que indi­
co: tratábase de una proposiciou para llenar las va­
cantes de las circunscripciones electorales, en cuya 
Ocasión el Sr. Bugalial indicó que tenia quo estar au­
torizada por las secciones para darse cuenta de ella á 
las Córtes. Entonces el señor presidente de la Cámara 
y la mesa volvió sobre sus pasos; reconoció este prin­
cipio, y  ahora creo yo que no puedo quedar termi • 
nado este asunto si no se procede de la misma ma­
nera.

Yo tengo que oponerme á que se apruebe una au­
torización vergonzante que comprende cinco leyes, 
como sino fuera proposición de ley, y  pido que no se 
apruebe de una manera rápida, pues temo que come 
tido el primer abuso, luego se irá mas lejos y se con­
sidere como de carácter urgente, para que como tal 
se discuta en seguida y  empiece á producir desde 
luego sus efectos. No se lleve, señores diputados, la 
la Obcecación hasta el punto que lo demuestra el he­
cho de no haber querido oir la palabra de un orador 
insigne quo siempre se oye con gran consideración y  
respeto, y  que eu medio de la acalorada escena que 
hemos pres6acialo, quería decir algunas palabras 
para aquietar los ánimos.

No querieodo moleatar mas á la Camara, coucluyo 
rogándola que apruvho la proposición de «no ba lugar 
á deliberar;» que el reglamento y la Constitución se 
cumplan, y  uo se den al gobierno las gravísimas au - 
torizaciones presentadas por el Sr. Romero Robledo, 
y  o.ras autorizaciones en las cuales se le entrega 
nuestro porvenir poótico, y el presoato y el porvenir 
de España en la cuestión económica.

El Sr. ROMERO ROBLEDO: Yo, señores, me he 
encontrado lleno do admiración y  espanto al ver la in­
dignación que en algunos lados de la Cámara ha sus ■ 
citado la proposiciou presentada. La palabra golpe de 
iistade cruzando el espacio ha llegado á mis oidos; y 
sin embargo, esa proposición no es de otra Asamblea, 
es de esta misma, es de ayer, en que por causas me­
nos urgentes se daba, si fuera cierto lo quo ahora se 
dice, un golpe de Estado para declarar beneméritos á 
ios defensores do las Tunas, y  otro golpe de Estado 
para llonar las vacantes de las circunscripciones elec­
torales, pues la proposición se leyó y  apoyó aquí antes 
de autorizada las secciones; y  otro golpe do Estade 
me parece que se dió también para conceder la amnis­
tía á los republicanos. Ahora, señores, se muestra 
tanta alarma, que pudiera creerse que era porque se 
propone una medida efectiva para que haya rey, para 
que terminemos el período constituyente.

Se encarece mucho la gravedad de la autorización 
que la proposición encierra; se levanta tal polvareda 
por la minoría repubilcana, que uo ba sido posible á 
sus firmantes apoyarla; y  no obstante, esa minoría ni 
siquiera pidió votación nominal al aprobarse la auto - 
rizaeion del Código pena!, que, según se ha dieho, 
mata la libertad de imprenta. Por eso con fundamen­
to el tír. Marrón ha hecho notar á esos señores dipu­
tados la contradicción en que han incurrido. ¿Y por 
qné esos señores, tan liberales, tolerantes y  amigos 
de la discusión, no tienen paciencia para oir ahora?
Cuando yo \ eia tal susceptibili lad, he recordado que 
me he encontraba en una Asamblea que ha formado 
su gloria en ser Asamblea revolucionaria ¿En virtud 
de qué ley estamos reunidos? Les generales de Cádiz 
rompieron la legalidad entonces existente. ¿Quién nos 
ha convoca.o aquí? (El Sr. Topet ; La revolución.)
Muy bien, señor brigadier Topete; la revolución nos 
ha reunido. Pues la revolución quiere legar al país la 
obra que ha h-jcho, porque cree que está ya consuma­
da. (Inttrrupcion en algunos bancos de la Uquier ¡a.)
No me disgustan las Interrupciones.

Voy á contestar á alguna indicaciou del Sr. Mar- 
ron, que me ha aludido eu su discurso, y  decía que 
la proposiciou no responde á deseos de la opinión pú­
blica. SeBores, si ha habido aquí una necesidad uni­
versalmente sentida, una aspiración de todos los co ­
razones rectos y honrados, ha sido la de que el período 
constituyente fuera lo mas corto posible. Llevamos 
dos años en una 'interinidad funesta, y  todos hemos 
tenido ocasión de oir las quejas que en todas las cla­
ses sociales suscitaba uua interinidad en quo la con­
fusión entra nosotros era ya tanta, que hemos estado 
á punto de caer maldecidos por el pueblo que nos dió 
sus poderes; una interinidad de la c:ial un elocuentí­
simo arador de esta Cámara decía que era origen de 
todo género do dudas y temores; una interinidad, en 
fin, cuya terminación todos hemos deseado. ¿Y cómo 
dice el Sr. Marrón que la proposiciou no responde á 
una necesidad por la opinión pública formulada?

El Sr. VICEPRESIDENTE (Madrazo’ : Recuerdo á 
V. S. que tiene la palabra para una alusión personal, 
y  le ruego quo se concrete á ella.

El Sr. ROMEllC ROBLEDO: Asi lo haré,; señor 
Presidente. Decía, señores, que ha habido ansiedad 
y zozobra, y  yo tal vez he dudado del gobierno; pero 
después de ver asentada lo monarquía, ya no veo ra ■ 
zon para que contiauemoa en este sitio. Y al presen-

Itar la proposición, yo me lisonjeaba de poder soste­
nerla, si el estado de la Cámara me hubiera permitido 
llegar á hacerlo, apoyándome en las doctrinas del 
mismo partido republicano; pues cnanto mas libera­
les sean los principios de un partido, mas dispuesto 
díbe hollarse á apoyarla, por lo mismo que tiende á 
romper el mnro de la indis jlubrídad que nos aísla de 
la opinión pública.

Recordad, seBores, la suerte de todas las Asam­
bleas que han querido perpetuarse; todas ellas han 
concluido por matar la libertad. ¿Puede ser vuestra 
voluntad seguir en el banco de la soberanía aunque 
perezca el país? Esto no es p)siblo. La disolución 

El Sr. VICEPRESIDENTE: (Garci.i Gom-z): Dejo 
á S. S. que considere si está dentro de la alusión 

Varios señores diputades de la izquier Ja: Que si­
ga, que siga.

El Sr. RO.VIERO ROBLEDO: Doy gracias á los que 
antes ahogaban la voz en mi garganta y ahora se de­
leitan, por lo visto, en que hable; pero por si lo q u e  
desean ea que consigne algún precedente, voy cada 
vez á ser mas conciso.

Iba á decir que la disolución era inevitable, v que 
al proponer que la Asamblea se sometiese al fallo de 
la opinión pública, tributaba un respeto á esa opinión, 
mayor que el de los republicanos; porque es sabido 
que en sus clubs se dice que estas Córt?s han perdi­
do su fuerza moral, y  recurriendo á los comicios pue­
de salvarse esa dificultad. No hay en esto amenaza de 
ningún género, sino una satisfacción á la opinión pú­
blica, diciéndole: tu impaciencia no tiene razón, y  on 
vista del peligro que presientes, tal dianos vamos á 
disolver.

Reconozco la importancia de la ley de Hacienda; 
pero no de la ley del ritual para el juramento del mol 
narca, ni la de...

El Sr. v ic e p r e s id e n t e  (García Gómez): Siento 
volver á interrumpir á S . S„ pero me parece que no 
está dentro de la alusión. (Varios señores de la iz­
quierda: Que hable, que hable.) Ruego á los seBores 
republicanos que guarden silencio.

El Sr. ROMERO ROBLEDO: Obediente á las indi­
caciones de la presidencia, terminaré diciendo que 
las cosas no son siempre,lo que aparecen. Esta ley en 
definitiva no es mas uela votación del monarca, rea 
lizar el voto de la Asamblea acerca de este punto; y  
entre prescindir un poco del reglamento por un lado, 
y  satisfacer por otro la necesidad del pais de que en­
tremos en un p 'riolo normal, opto por esto último.

El Sr. GONZALEZ MARRON: El Sr. Romero Ro­
bledo me designó en su discurso como aliado délos 
republicanos. Yo uo tengo mas alianza que mi con­
ciencia {El Si", hornero IKobledo: Ni yo tampoco) y  los 
principios que aprendí constantemente en mi parti­
do. Tres veces he tenido que dar mi opiaiou en mate­
ria de autorizaciones, y siampra las negué. El señor 
Romero Robledo defendió unas hace pocos años; pen­
só como yo hace algunos meses; hoy so las otorga al 
gobierno actual. Mi voto podrá coincidir con el de los 
republicanos, peto yo opino como cuan lo ellos no si • 
guieron mi ejemplo.

Sé que ei país desea que nos constituyamos, y  algo 
hemos hecho desde estos bancos para conseguirlo; 
pero no ignoro ,que quiere buenas leyes y  que estas 
no se hacen de ordinario sin discutirse ni examinar­
se. Tiempo hubo de discutir, y  los que tuvieron cer­
radas las Córtes cuando uo había necesidad de ello, 
no tienen derecho para imponernos silencio.

Ha dado también á entender S. 8. que la proposi­
ción que he sostenido tenia por objeto dificultarla ve­
nida del rey. Cuidadosa é inteuciooalmente no he 
querido de ninguna manera sludirá esta cuestión, ni 
la vee enlazada en la proposición del Sr. Romero Ro­
bledo. Soy monárquico, sinceramente monárquico; 
pero ni me entrego con facilidad al entusiasmo ni á 
otras cosas.

El Sr. ALVAREZ BUGALLAL: Es verdad, como 
aquí se ha dicho, que en una ocasión solemne se in­
tentó lateralmente, y  por medio de una proposición, 
nada menos que reformar 1. ley electoral. Entré en el 
salón cuando un diputado la apoyaba, y e n  cuanto 
pude intervenir en el debate, hice presente que sien­
do una proposición de ley, no podía seguir aquellos 
tramites.

Fueron de tal manera atea lidas mis razones por 
el Sr. Rivero que ocupaba la presidencia, que desde 
luego ordenó que pasara á las secciones, coa aplau - 
so de la misma mayoría que habia dispuesto antes lo 
contrario. Si algo puede evitarse en el caso presen­
te, el remedio está en que la mesa, iuspiráudose eu 
sus propias tradiciones, disponga que la proposición 
pase á las secciones, y  no s ga este debate. Medítese 
bien este asunto; á mi solo me interesa bajo el punto 
de vista de la legalidad misma que la revolución ha 
creado. El Sr. Romero Robledo lo ha dicho: es una vio­
lación, una série de violaciones: Eabentus confltentem 
roum. Es un golpe de Estado contra la obra de la res 
vúlucion, es revolacion contra revolución.

La imprevisión y  la ligereza han presidido á esta 
proposición; nos ha obligado á optar, á uosotros hom­
bres conservadores, hombres de opiniones templadas 
entre la abdicación y la protesta; y  entre la abdica 
cion y  la protesta, 1.J elección no podía ser dudosa' 
optamos por la protesta.

El Sr. VICEPRESIDENTE (García Gómez): No 
puedo menos de advertir á S. S. que tiene la palabra 
solo para una alusión.

El Sr. ALVAREZ BUG.ALLAL: Para concluir, diré 
que nosotros que creemos que las Córtes constituyen 
tes deben teuor uu término, que no puede coexistir 
dos soberanías, no hubiéramos negado quizás una 
proposiciou encaminarla á este objeto por los trámi­
tes legales, y  qne otorgara espacio y  reconociera sus 
derechos á las minorías; pero por el estraño giro que 
se se le ha dado, nos hemos visto precisados á colo - 
caraos en una actitud que pu liera interpretarse equi- 
vocadameate; y  para evitarlo, debo consignar quo si 
nos hemos abstenido antes, es solo como protesta con­
tra la violación del reglamento,.y de la ley fundamen­
tal, y  que votaremos d ispucs en contra de la propo­
sición del Sr. Romero R)ble o por las mismas razo­
nes.

El Sr. FIGUERAS: El Sr. Romero Robledo al apo­
ya su proposición, pues no ha hecho otra cosa, se ha 
dirigido á esta minoría preguntando qué hace la re­
pública francesa. Lavar la mancha que un golpe de 
Estado, parecido á este, ha Impreso en la frente de la 
Francia.

Viniendo el objeto del debate, diré que me he 
opuesto á la proposición de S. S. por ser contraria á 
la Constitución y  al rehlamento. El Sr. Romero ha ci­
tado lo sucedido con las leyes del matrimonio civil, 
del código y  de la amnistía; pero ninguna de estas 
trasgresiones tiene la importancia de la actual, por­
que aquí uo se trata ya del reglamento, sino de la 
Coüstitucio-i, !y en materia muy trascendental. Es 
cierto que pasamos hasts cierto punto por la autoriza - 
clon referente al código, pero á condición de que fue- 
fuera lo primero que se discutiese eu esta legislatura; 
de modo que faltando esta condición, el código y  de-! 
más que se hallen en su caso vienen abajo.

El país desea en efecto constituirse, aunque yo du­
do que lo desee bajo la Urma monárquica; pero no es 
culpa nuestra jque haya habido vacaciones por ir á 
presentar un acta aprobada. Esto es inaudito, y  exige 
una protesta que voy á formu'ar en fbrevisimas pala­
bras. En esta autorización van incluidas las leyes de 
Hacienda con un empréitito de 900 millones que et

[ un anticipo de contribución, y  que vendrá en último 
resultado á aumentar considerablemente el déficit. 
Debo, pues, declararen nombre dé los republicano» 
que no reconocemos empréstitos que se hayan sin ser 
antes aquí discutidos. Según la Constitución del Es­
tado, no puede votarse ningún proyecto en masa, en 
globo; todos los españoles, por tanto, se hallan en su 
oerecho. resistiendo el pago de es i contribución. El 
partido republicano jamás reconocerá esa deuda.

quejáis? preguntaba el Sr. Romero Ro- 
bledi^En virtud de qué legalidad estamos aquí? Se­
ñores, si las Córtes uo han de obedecerla Constitu­
ción que se han dado, ¿con qué derecho pediréis al 
país que se someta á ella? Yo por mi parte creo quo 
sera un benemérito de la patria todo el que resista 
estas tiranías y estas ile ralidades.

El señor ministro de H.ACIENDA: No puedo per­
manecer en silencio después de haber oido al Sr. Fi­
gueras, que sin duda no ha tenido en cuenta las de­
claraciones terminantes quo hice en la sesión ante­
rior, de que no aceptaría ni este proyecto ni otro al­
guno por ninguna autorización; y  cuando he dicho 
esto, no tiene S. S. derecho á expresarse como lo ha 
verificado. El dict imen acerca do ese proyecto, tengo 
entendido que se encuentra ya sobre la m^sa, y con 
esta autorización y sin esta autorización, sobrará 
tiempo para discutirlo. Por lo demás, en el proyecto 
no hay otra cosa qme una partida para intereses de la 
deuda flotante, por no haberse emitido todos los bo- 
nos que autorizaron ya las Córtes Constituyentes. 
¿Dónde está, pues, la base del argumento de S S ’  
Yo espero de la rectitud del Sr. Figueras. ó que sos!
tenga sus palabras, ó que haga las debidas rectificas 
clones.

El Sr FIGUERAS: Ya sabia yo quo est-aba en lo 
nrme al hablar como lo he hecho; pero ahora tengo 

, una seguridad completa. Dice el Sr. Moret qne no ad­
mitirá lo que trata de darle el Sr. Romero. Entonces 
¿á qué esta proposicion?¿Nose ha puesto el Sr. Rome­
ro y  sus amigos de acuerdo coa el gobieruo? Yo re­
conozco que no habrá por hoy, como dice el Sr. Mo­
ret, recargo en las contribuciones; pero ¿dejará do 
haberle mañana? Por Iq demás, no he dudado de la 
buena fó, del liberalismo ni del parlamentarismo 
de S. S.

Ei señor ministro de HACIENDA: Agradezco al se­
ñor Figueras sus frales benévolas; pero deba ai propio 
tiempo rectificar las palabras de 8. S. El Sr. Romero 
y  sus amigoa no creen que deba apresurarse la discu­
sión de-la. ley de Hacienda; pero fuera do esa ley, 
solo comprende la autorización otras que han sido ya* 
ámplianiente discutidas, como sucede con las de in­
compatibilidades y distritos. La ley para la dotación 
del monarca la traerá el goWei-ho para discutirla, á 
pesar de que la ley de contabilidad le permitiría dejar 
este asunto para otr.i legislatura. Loque hay, pues» 
en la'proposición es el deseo demarcaran término y  
venir á situaciones claras y  despejadas.

EISr. PIQUERAS: El señor ministro y  la proposi­
ción se han olvidado de las leyes de Gracia y Justicia, 
que se han acordado quo quedaran discutidas por es­
tas Córtes, y  que no creo que S. S. considerará poco 
importantes.

El Sr. RIOS ROSAS: Diré muy pocas palabras, 
porque la cuestión ha quedado ya á mi juicio satisfac­
toriamente deci'dida. D.ré solo las necesarias para sos­
tener una áflrmacioa que siento que no oiga el señor 
presidente. La afirmación de que la mesa ha a ¡optado 
el sistema de violar el reglamento cuando considera- 
cidnes políticas lo piden, y  someter luego á la mayo­
ría la violación del reglamento. Con esto cómodo sis­
tema no hay libertad posible; los reglamentos so han 
hecho para que estén sobre las mayorías y las iniuo- 
rías, y  el si-tema de violar el reglamento apoyándose 
en la mayoría es lo que, nos ha traído á esto conflicto 
Pues qué, si no fuera por esto, ¿so hubiera podido* 
treer esta proposición, que es de ley, quo coutiene 
cinco leyes importantísimas? ¿Cómo se la niega el ca ­
rácter de proposición de le, si entraña cinco leyes?

¿Y cuál es el.rcsaltado do este conflicto? Q jq ó so 
lleva á cabo ó no la violación del reglamento. ¿Se vota 
como proposición que no es de ley? Pues ¿cómo so 
lleva al regente para que la promulgue? Se vota como 
si no fuera una ley. ¿Cómo la votáis siu las condicio­
nes que son necesarias para las leyes? ¿Puede decirse 
que la dotación del monarca se ha de hacer en una 
proposición incidental? ¡Digna manera de dar presti­
gio al nuevo monarca y á la nueva dinastía!

Dice el señor ministro de Hacienda, á quien yo 
aprecio y respeto mucho, que las incompatibilidades 
y  la división de distritos, no son importantes. ¿Es po­
sible que esto lo diga S. S.? ¿Se puede dar prestigio á 
la ley electoral haciéndole á cada diputado su casa y  
su nido á su gusto? ¿Debe resolver estas cuestiones 
ahora el gobierno, cuando aquí no se han resuelto 
porque el gobierno no ha terciado ni influido mas que 
en aquello que le sugería su egoísmo?

Pues si el gobierno adopta por sí las inco.-npati- 
bilidades, serán muy laxas, y  el Congreso no tendrá 
ni amor pátrio, ni independencia, ni ninguna de las 
condiciones que son necesarias para su prestigio.
(Api usos repetidos )

Y ¿qué sucederá des le que se apruebe la proposi­
ción? Qne desde ese momento la discusión esta con ­
cluida. ¿Qué hemos de discutir, si las leyes están ya 
hechas en el bo Isillo del gobierno?

Se ha dicho que esta proposiciou era uu golpe de 
Estado. Es verdad; pero es un golpe de Estado ver­
gonzoso; es un golpe de Estado que hace el gobierno 
con las manos y  la ca a de la mayoría. Yo he cono- 
cüo mayorías complacientes, las he conociJo ciegas; 
pero no las he conocido indignas, que quieran ser res­
ponsables de las violaciones de las leyes hechas por 
los ministros.

¿Comprende el proyecto la cuestión do Hacienda? 
Pónganse de acuerdo en este punto el señor ministro 
y  el autor do la proposición. Si el señor ministro de 
Hacienda quiere que por todos sus trámites se re­
suelva la cuestión de Hacienda, es menester que se 
diga, y  que se añada además que uo se considerará 
resuelta el 31, si no estuviera resuelta antes por los 
trámites ordinarios.

Poco me queda que decir. Parece que después de 
la estocada á fondo que ha dado á la cuestión el señor 
ministro de Hacienda, es-imposible que el gobierno la 
vote. Yo he oido que en una reunión celebrada hace 
algún tiempo, se presentó otro sistema por el gobier­
no, y  deseo saber qué opina el gobierno sobre la tota­
lidad de la proposicicn. Estamos bajo el prso de un 
golpe de Estado, y  es menester que el gobierno diga 
si es opuesto ó si está conforme con ese conato de gol- 

■pe de Estado. No se es ministro para callar si- mpre; 
hay ocasiones en que es necesario hablar, para que 
todos sepamos sus ideas y  no tengamos que interpre­
tarlas; y  si hoy no se dice lo que el gobierno piensa 
en esta cuestión, unos pensarán que está de acuerdo 
con el golpe de Estado, y  otros dirán: ¡ioado sea Dios! 
se ha arrepentido. No será el primero, ni el según, 
do, ni el t.rcer arrepentimiento que haya tenido que 
hacer.

Para concluir diré dos cosas: primera, que si hu­
biera votado al duque de Aosta, no seria mas hostil á 
esa proposición; y  segunda, diré al señor presidente, 
á quien honra mucho sn fama de hombre do bien e la 
faz de to lo el (laís, y  á quien honran también los 
puntos negros que ha visto en el horizonte, y  quo se 
Van ensanchando, le diré á S. S. que refl.xione ei 
conflicto en que se encuentran las Córtes, y  que Ins-

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPANTA__ Mártes ^0 de Diciembre de 1870.

fe irándose en su patriotismo, procure entrar en los li- I 
mites del reglamento, para evitar así que la situ icion | 
de la mayoría, del gobierno y de todo el mundo con - 
tinüe perturbada. Yo me he adherido de buena fé á 
esta revolución; con ella vivo y con ella viviré: pero 
no puedo cooperar á un acto iiegal y derrogatorio de 
todo derecho, y pido al presidente y á la mayoría y  á 
Dios, que nos saque á todos de este conflicto.

El Sr. ROMERO ROBLEDO: Tengo que contestar 
k una alusión que nos ha hecho on el ñn de su discur­
so el elocuente orador quo acaba de hablar, y  que sin 
duda cuando abandona una minoría la suelo encon­
trar complaciente, humilde y hasta indigna. {Voces: 
No, no) ¿No? pi.es conste que lo he dicho.

El Sr. R íos Rosas, que nos ha pintado la situación 
de las mayorías, ha debido hacerlo también con las 
'minorías. Aquí no hay gol e de Estado vergonzante; 
o que hay es una cosa clara: que cuaudo hay veinti­

cuatro sesiones para discutir proyectos, éntrelos cua­
les solo hay uno importante, no se quieren emplear 
mas, porque en hacerlo habría ya un abuso de las 
opesiciones contra el cual debe defenderse la mayoría 
por medio de esta proposición. (Bien, bien.)

Al Sr. Figueras le diré que no deüendo el imperio, 
francés, qero que no me entusiasmo tampoco con los 
republicanos francés s.

No hay tampoco que echar tanta culpa al viaje 
por la interrupción de las sesiones; porque también 
debe recorda que nosotros pedimos que el Parlamen­
to se reuniera un mes antes de lo que se acordó, y  Iv 
minoría republicana votó en contra nuestra. Cúlpese 
á si misma si hay un mes menos de trabajos parla­
mentarios.

Conste, por último, que este golpe do Estado que 
en una autorización subsidiaria para si no se cumplen 
ciertas condiciones, tiene por objeto impedir que es­
ta Asamblea de 1838 tenga el fln que tuvo la de I8i34; 
porque cuaudo las Asambleas se interponen en la ad­
ministración tienen que disolverse por la fuerza, sea 
en nombre de D.-Cárlos ó de la república, y  no creo 
que en nombre de otro candidato.

El Sr. Figueras dice que el reglamento se puede 
infringir de acuerdo con la minoría, porque estaba 
hecha para protegerla. Yo no estoy conforme con es­
to: el reglamento no se pueda barrenar por nadie.

Es verdad que yo he defendido algunas autoriza- 
cionesy me he opuesto á otras; pero es parque siem - 
pre las creo hijas de las circunstancias: hoy quiero 
ver al duque de Aosta en el trono de España, y para 
eso á cualquiera le prestaré un apoyo apasionado.

El señor ministro de FOMENTO: Señores: en nom­
bre del gobierno voy á prouun ciar breves pero claras 
y terminantes palabras, teniendo en cuenta que no 
sale «1 gobierno de su silencio por la escitacion del se 
ñor R íos Rosas, antes de la cual ya habia yo pedido 
la palabra.

El gobierno no puede ser indiferente en esta cues­
tión; pero no porque parta de su iniciativa, sino por­
que nace de la mayoría; y  el gobierno, de acuerdo 
siempre con ella, cree que esa solución es patriótica, 
y  pide á las Córtes, por lo tanto, quo desechen la 
proposición de «no há lugar á deliberar.»

Es claro que esta proposición de ley os salvadora, 
porque se trata de consolidar las conquistas revolu­
cionarias: y  cuando se trata de ciertas cosas, señores, 
como hemos visto en sesiones anteriores, todo es íicito 
para salvar la patria. (Gran agitación; aplausos y  vo 
ces. Algunos señores diputados de la izquierda pilen 
quese escriban las palabras.) Vengo hablando en con­
dicional; pero luego vendrá la afirmación.

Yo mismo me he dicho: una proposición de ley. y 
no hemos seguido los trámites marcados para ella; 
pero al oir al Sr. Ríos Rosas me he convencido de que 
no tenia razón para temer nada, porque el discurso 
del Sr. Ríos Rosas es el primero pronunciado en favor 
de la proposición. (Risas.)

Deciael Sr. R íos Rosas: «¿En qué conflicto nos en­
contraríamos, si votada la proposición se le pidiera al 
poder ejecutivo que la promulgara?» Pues yo digo que 
el término de este poder supremo no puede depender 
en modo alguno del poder ejecutivo. Las Córtes coa 
ciuirán cuando ellas quieran concluir, por un acto de 
su autoridad soberana; luego esto no es una ley, ni 
puede estar sometido en nada al poder ejecutivo

Verdad es que el Sr. R íos Rosas no considera bue­
na esta manera de concluir las Córtes; pero S. S. no 
es una autoridad para ver cómo deben concluir las 
CSrtes Constituyentes, y por eso no me jhace tanta 
fuerza la opinión do S. S.

Y no es este el solo error del Sr. Ríos Rosas. Aquí 
no se piden autorizaciones para que el gobierno haga 
esas leyes; no: las leyes están ya presentadas en 
mucha parte, y tienen ó tendrán comisiones nombra­
das, y  se podrán discutir con tiempo sobrado hasta 
final de esta mes. ¿Pues qué, en veinticuatro sesiones 
no hay tiempo para discutir esas leyes, si se quiere 
discutir de buena fé? Lo que se trata de evitar es que 
oposiciones facciosas puedan prolongar indefinida­
mente dei)ates abusivos.

Y no sé yo por qué se ha creído que el señor mi­
nistro de Hacienda presentaba un plan rentístico, 
cuaudo no ha presentado mas quo un proyecto sobre 
deuda flotante.

Tampoco hay contra liccion entre el señor minis­
tro de Hacienda y  los firmantes de la proposición, 
como supone el Sr. R íos Rosas. Hay cuestión de Ha­
cienda dentro y fuera do la proposición, y  por lo tan - 
to, el gobierno la acepta sin corrección do ninguna 
especie.

El Sr. R íos Rosas sabe que hay trasferenclas de 
crédito y  créditos supletorios que resolver, y  por eso 
el gobierno acepta la proposición por completo, por­
que ha de poner un término á la interinidad, tan com­
batida por el Sr. R íos Rosas, que si ha concluido ya 
de derecho, necesita para concluir de hecho de la pro­
posición que se discute.

Yo ruego, pues, á las Córtes que desechen la pro­
posición de «no há lugar á deliberar.»

El Sr. RIOS ROSAS: Seria ocioso y  baldío que yo 
deshiciera todos los errores de concepto que me ha 
atribuido el señor ministro de Fomento, porque todo 
el mundo los ha comprendido bien.

Yo he contribuido á la terminación de la interini­
dad; pero ¿habla de eso el gobierno cuando por su ioi- 
ciatlva no han estado abiertas las Córtes este verano, 
como hubieran podido estarlo, y cuando por el viaje 
á Italia se ha perdido uu mes de discusión?

S. S. decía que debía saber ciertas cosas, porque 
he si lo presidente de unas Córtes; pero sobre esto de­
bo decir á S. S. que no acostumbro á sentarme en nin­
guna parte sin títulos y sin saber nada.

Respecto al año 5ti, ya he contestado en cien oca­
siones á esa especie, y  estoy dispuesto á hacerlo siem­
pre que sea necesario. La sangre derramada no caerá 
sobre mi cabeza, como caerá sobre otros la sangre 
inocente vertida en algunas ocasiones. No caerá so­
bre mi la sangre vertida por los asesinos políticos de 
Madrid á presencia del gobierno; no diré con su con­
sentimiento, pero al menos, mirados con la mayor 
impasibilidad.

Por lo demás, yo no soy responsable del conflicto 
de 1856; si yo fuera hombre de violencia y  dictadura, 
no me escondería detras de otro para ejercerla, sino 
que tendría el valor de romper la Constitución con la 
punta de las bayonetas y arrojar al pueblo sus peda­
zos á la cara.

El Sr. PRESIDENTE: Siendo pasadas las horas de 
reglamento, se suspende esta discusión.»

Se dió lectura del dictámen de la comisión encar­

gada de examinar el proyecto do ley sibreemisiou de 
deuda flotaute, aiiuaciándos? que se imprimirla, re­
partiría y señ ilaria dia pura su discusión.

Dióse cuenta y las có.’ tes quedaron enteradas, de 
que las comisiones que á continuación seespresan ha­
blan elegido presidentes y secretarios á los señores 
diputados siguientes:

La comisión que ha de dar el dictámen sobre el 
proyecto de ley relativo á emisión de deuda flotante, 
al Sr. Cantero y al 8r. Rodríguez Seoane.

La que ha de emitir su opinión sobre la comunica 
clon relevando del impuesto especial á 1). José Mal 
campo por i l marquesado dé San Rafael, al Sr. Nar 
varroy Rodrigo y al Sr. Cervera.

La que ha de proponer á las Córtes el ceremonial 
para el juramento del rey, a! Sr. Figuerola y al señor 
Llauoy Persi.

Se leyó, quedó sobre la mesa, acordando se impri­
miera y repartiera el dictamen de la comisión sobre 
el proyecto de ley de emisión de deuda flotante.

Se mandó pasar á la comisión de peticiones una 
solicitud del clero parroquial del arciprestazgo de Ca­
ñete, diócesis de Cuenca, entregada por el Sr. Fuen­
te Alcázar, Solicitando que haciendo quince meses 
que no perciben sus haberes, y  habiendo faltado la 
base en que se apoyó ol reparto del impuesto de ca - 
pitacion, debe cesar también páralos espouentes el 
deber de pagarlo.

Se mandó unir al espediente respectivo 120 espo- 
sicioucs do otros tantos ayuntamientos adhiriéndose 
á la elección del señor duque de Aosta para rey de 
España.

Ei Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana:
Discusión de los dictámenes de actas que están 

sobre la mesa.
Idem sobre la proposición del Sr. Marios.
Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto.

REVISTA DE LA PRENSA.
La série de inauditos atropellos y  de trasgre- 

siones de la legalidad revolucionaria, cometida 
por la pandilla que hoy manda y que corre des­
alentada y loca como buque sin brújula, inspira 
á Eí Pensamiento Es¡iaTiol el artículo que vamos á 
trascribir y que ruborizaría ciertamente á todos 
los buenos liberales, si la reunión de hombres que 
dominan en la actualidad no fuera como es, una 
colección de políticos desautorizados y un sarcas­
mo .sangriento contra la verdadera libertad.

Oigamos al diario carlista:
SALVENSE LAS COLONIAS AUNQUE SE PIERDAN LOS PRINCIPIOS.

«Si los hombres no fueran masque animales racio­
nales, es impssible que á la hora presente hubiese en 
España solo un liberal.

Por obtusa que fuese la razón del hombre y  por 
doctrinaria su lógica, seguro que las garrafales, que 
las gigantescas contradicciones en que cada dia cae 
el liberalismo, le huoierau hecho di sproeiable hasta 
para el mas cerrado de los entendimientos humanos

Pero está el daño en que el hombre no es solo un 
animal racional, sino un animal que come y bebe, quo 
tiene pasiones depravadas y apetitos brutales, y  por 
consiguiente, está en aptitud de ser cualquier cosa, 
hasta liberal, á pesar de todas las contradicciones y 
todos los escándalos.

El estómago se sobrepone al entendimiento, la c o ­
dicia á la lógica, y allá van rodando loa principios 
para poner en salvo las colonias.

¡Las colonias! hó aquí el objetivo liberal, hé aquí el 
punto de llegada de todos los viajes que los modernos 
farsantes de la po'ítica hacen al rededor del pueblo 
para embrutecerlo y esclavizarlo de modo que sea co 
loaizable como tierra conquistada.

Los principios están bien para empezar la coloni­
zación del pueblo. Son como el prólogo de las come­
dias políticas! p?ro con la particularidad deque se­
mejante prólogo üo tien'e nada que ver con la co 
media.

Pero después que el pueblo se ha cobuizado; des­
pués que se le ha arrancado el dinero y  la sangre y 
la conciencia para fundar !a libertad, los conquista­
dores vuelven la espalda á sus promesas y  ante la po­
sibilidad de que se les escape do las manos la tierra 
conquistada gritan: ¡sálvense las colonias y  perezcan 
los principiosl

Aquí las colonias s orcos nosotros, los benditos es­
pañoles, minas inagotables de bondad y  mansedum­
bre, caballos blancos de todas las empresas políticas, 
negros bozales de una y  otra situación liberal. Y aquí 
lo único que se quiere salvar es nuestra capacidad 
para sufrirlo todo y pagarlo todo, hoy la Ucencia, ma­
ñana la dictadura.

Hemos sufrido y  pagado lo primero para que el 
mundo admire el maravilloso poder de los derechos 
individuales; ahora, próxima la venida del rey, tene­
mos que sufrir y  pagar lo segundo, esto es, la dicta­
dura, para que el muudo, siempre admirador do todo 
lo bueno, admire también el robusto brazo de D. Juan 
Prim, arbitro do hoy en adelante de la nación que do­
minó Garles V acumulando gloriosos laureles sobre la 
frente de la patria.

Así se determinó anteanoche en la reunión cele­
brada por la mayoría de la Cámara. El gobierno de­
seoso de traer cuanto antes al duque de Aosta, qu", 
según D. Juan Prim, está deseando venir, pide una 
autorización para plantear en seguida todas las leyes 
que ei rey deba encontrar en vigor. L i mayoría dis­
puso conceder al gobierno lo que pide, y  en este pun­
to debemos dar gracias á Dios porque el gobieruo no 
ha pedido mas, pues si se le hubiera antojado fusilar 
sin formación de causa á media España, la dócil y 
patriótica mayoriahubiera prestado su soberano asen 
timieuto al humanitario y  liberal antojo del go ­
bierno.

Pero la verdad es que no llegamos ni á sospechar 
siquiera que, imitando la podtica ominosa del último 
reinado, el gobierno democrático de D. Juan Pri.m ar­
rancase á las Córtes una série da autorizaciones dic­
tatoriales, y  que, coron-ida la obra, dijese eu las bar­
bas del país, por la boca del ministro de Estado, la su­
blime frase qua sirve de título al presente escrito: 
¡sálvense las colonias aunque .se pierdan los priuci- 
pios!

Esto por lo audaz, por lo fresco, apeaas c ,bla en 
nuestro oscurantista euteudimiento, que no ha perdi­
do todavía esa aatícuada-inceridad que nace de la 
simple honradez política.

Nosotros nos atrevíamos aun á suponer que en ca­
so de una burla más, y  mas grave, de los principios 
revolucionarios; que en caso de uu insulto mas, y  mas 
insolente, á la incomparable, á la fabulosa cachaza de 
este país, sufriría una modificación el ministerio en 
sentido llamado conservador. Para formar una base 
menos estrecha que la actual á la nueva dinastía, de­
cíamos nosotros, se remendará el ministerio con unos 
cuantos moros fronterizos, los cuales, .fieles á sus tra­
diciones de despotismo liberal, harán mangas y  ca­
pirotes de la Constitución y de las Constituyentes.

Y con este cálculo creíamos haber llegado á la me­
ta de la osadía monárquico-democrática. Pero nos h e­
mos equivocado de medio á medio.

No ha habido modiflcaciou ministerial; no ha ha­
bido mas que un solemne bofetón lanzado á su vida 
política por el Sr. Sagasta y  una heróica prueba de 
complacencia dada por los Sres. Rivero, Moret, Eche-

girav y M rtos, lo mas florido de la cimbrería, tolos 
los cuales señores, sacerdotes antiguos de los princi­
pios en cuyas aros sairifleabau las colonias, son h oy , 
por arte maravilloso do seis mil duros anuales, sacer - 
dotes de las colonias en cuyas aras sacrifican loa prin­
cipios.

¡Y luego dicen algunos badulaques que no hay mi­
lagros en la época presente! Lo que no hay es pundo­
nor en las relaciones políiíjas, pero milagros ¡vaya si 
los ha y ios 1

Milagro, y  bien visible, es la facilidad con que los 
hombres imitan ahora á las culebras en el cambio de 
piel.

Milagro, y  de los mas notables, es el desparpaje 
con que se proclama la dictadura al dia siguiente ue 
haberse hecho la apología do los derechos Indivi­
duales.

Milagro, y  gordo, es que los españoles, al cabo de 
cuarenta años de regeneración liberal llevad» á té r ­
mino entre los acordes del himno do Riego y  las des­
cargas de los dictadores, entro ias brutalidades de la 
prensa y la tribuna, y los estados de sitio, and- mos 
todavía en dos piés.

Y milagros do este jaez hay á montones por donde 
quiera que se nirige la vista.

Ahí está el 8r, Martes, el cx-republicano intran­
sigente, diciendo en la reunión de la mayoria, que 
todos los allí convocados eran opuestos á las autoriza­
ciones, pero que la necesidad les obligaba á conce­
derlas ahora. ¿Qué mayor milagro de ingenio que este? 
Las autorizaciones son contrarias á los principios sus­
tentados por los hombres de la mayoría; pero estos 
buenos patriotas deben sacrificor sus convicciones y 
reirse de España, porque la ueceii .adde que venga 
cuanto antes un príncipe detestado por los españoles, 
es superior á todo, á la convicción, al decoro político y 
á la lógica.

Dicen que son enemigos de la tiranía; pero la ne­
cesidad do crear uu tirano para que á su sombra ven­
ga Amadeo, es primero que todas las Constituciones 
y  todos los derechos individuales couociJos y por co­
nocer.

Sagasta formuló admirablemente el pensamiento 
de los gobernantes y  de su mayoría: ¡Sálvense las co­
lonias, aunque se pierdan los príncip

Esta es la gran máxima. Salvemos nosotros el po­
der de qua disfutamos por derecho da conquista; sal­
vemos esa monarquía que hemos creado á Imágen y 
semejanza nuestra, para que nos sirva y nos dé de co ­
mer; librémonos por de pronto do 1.a emigración que 
nos aguarda; pongamos el pié sobre el pescuezo del 
país para que no nos arroje de su seno, y  perezcan to- 
dosiosprin ipiosy llévese el diablo la representa­
ción nacional y el gobierno del pueblo por el pueblo, 
y la discusión libre, y  la prensa libre, y  todo ose fár­
rago de libertades que llamábamos coaquistas revo­
lucionarias, y que no sou sino obstáculos que uos he­
mos opuesto únicamente eu nuestro camino. 
.¿¿^Sirvieron para faoilitarnos la subida, pero no con ­
sentiremos en que sirvan para facilitarnos la bajada.

Perfectamente pensado. Es preciso abogar al país 
para que venga tranquilo vuestro rey; es preciso bor­
rar cuanto habéis escrito, y  contradecir cuanto ha­
béis hablado para fundar esa sombra de monarquía, 
esa nueva colonia que queréis esplotar á costa de Es­
paña; pues hacedlo siu temor alguno.

Ya D. Juan Prim ha dicho que el gobierno no re­
huía dar batallas, tanto en el Parlamento como eu el 
campo. ¿Qué mas queréis, dioses inmortales?

Todo 03 favorece, todo conspira por vosotros. Hasta 
nuestra pluma se cae de la mano, estremecí !a de in­
dignación y vergiianza.> »

SECCION EXTRANJERA.

Hó aquí las noticias mas iutorosautes que encon­
tramos en los periódicos estranjeros recibidos por el 
correo de ayer:

Ya era conocido en Burdeos el 16 la entrada de los 
prusianos en Blois,

El general Chanzy, que se encontraba amenazado 
de ser envuelto entre dos fuegos, dejó sus posiciones 
de Marchenoir y  operó un movimiento retrógado.

Los prusianos, por su parte, se dirigiau hácia 
Tours.

De esta ciudad escriblau haberse dado un combate 
en Montlouis.

La estación do Tours habia sido evacuada, como 
una medida de prudencia.

Sin embargo, los trenes continuaban yendo y vi­
niendo de Tours á Pitiviers.

Dicen de Lóndres que no es cierto que Prusia se 
oponga á que Francia se halle representada en la con­
ferencia.

El Times publica un despacho de Berlín en que 
se dice que el asunto de Luxemburgo no provocará 
ninguna complicación. Alemania no usaría de re­
presalias sino on el caso de que el Luxemburgo au­
xiliase abiertamente á Francia en detrimento de Ale­
mania.

El Standard dice que si la guerra fuese inevitable, 
la Inglaterra podría contar con Austria.

Anuncian de Berlín, con fecha del 8, que han 
partido para Reims empleados superiores do correos 
con objeto de dar á la administración de dicho ramo 
en París, cuando este capitule, las noticias necesarias 
para las correspondencias con los prisioneros france­
ses en Alemania.

Los partes oficiales dicen que habia mejorado mu­
cho el estado desalud del ejército aleman.

La conducta do los habitantes de Rouen habla 
causado gran indignaciou entre los franceses que 
aun conservan alientos para resistir. Hé aquí la triste 
relación que haoe El Telégrafo Autógrafo, relación 
que concluye con un chasoo pesado para los pru­
sianos:

«Los habitantes de Rouen, que acaban de hacerse 
célebres por la prematura con que hau ofrecido á los 
prusianos su ciudad, sus cañones y  sus milioues, han 
esperimentado uu lance inesperado.

Previendo la entrada délos prusianos en la ciudad, 
los rouaueses habiau depositado en casa del tesorero 
general del Sena inferior la suma de 8 millones.

Al llegar los prusianos pidieron la suma de 7 millo­
nes. Los habitantes estaban prontos a darlos; pero 
cuando fueron á casa del tesorero, vieron que los mi­
llones habiau desaparecido.

El empleado da la tesorería calculando quo los 
prusianos tomarían ese dinero, se habia marchado 
coa él, entregándolo al gobierno provisional, á fin de 
que se utilice de dicha cantidad la Francia y  no la 
Prusia.»

Según las últimas noticias de Bu deos, habia cor­
rido allí la noticia de la próxima llegada de Julio Fa- 
vre, de quien no se sabe si iría en globo con permiso 
de M. Bisinark, siendo el objeto entenderse con mon- 
sieur Gambetta para una próxima convocación de la 
Asamblea Constituyente encargada de dar á la 
Francia un gobierno regular que trate de la paz con 
Prusia.

Hé aquí lo que dice una carta da Florencia que 
publica el Diario de Barcelona acerca de la venida del 
duque de Aosta.

Floraucia 10 de Diciembre.—La marcha de Ama­
deo Ipara España queda fijada para el 24 del corrien- j 
te; otros suponen qua sera el dia 18. El general Cial- 
dini ha sido nombrado ministro plenipotenciario y  en­
viado estraordiuaríü del gobieruo do Italia cerca de 
Italia cerca del nuevo rey. El general Ciaidiui saldrá 
para su destino al propio tíeuopo que S. M.

Además del acta pública que el ministro de Nego­
cios LStraijjeros ha levantado para consignar la acep­
tación de la corona de España por el príncipe Ama­
deo, Se ha redactado otra que tiene por objeto arre­
glar la siiuaciüu reciproca de las dos dinastía, según 
es costumbre en casos análogos.

Los otros ocho diputados (los que han quedado en 
Italia) regresaran á Florencia coa su jóven rey, y 
luego partirán del puerto de Spezzia para Barceloua. 
Amadeo I se embarcara en la Numancia, primera fra - 
gata acorazada que ha dado la vuelta al mundo.

La escuadra italiana se compone del navio acora­
zado Roma, que lleva las insignias del almirante; de 
las fragatas acorazadas Principe de Carignan», Messina, 
San Martina, Re di Portogallo y Formidabile, del monitor 
Affoniatore y  del aviso Vedetta.

Queriendo el rey antes de su marcha dar una mues­
tra de satisfacción á sus ayudantes de campo, ha es­
tablecido y consignado ájeada uao de ellos una pen­
sión vitalicia de 6.000 francos al año.

Por la ctimision que ha ido á ofrecer sus rospotoj 
á la reiua no he podido saber aún si ésta marchará en 
compañía de su esposo. Hé aquí á monseñor de Mero - 
do convertido en tio de una reina de España, pues la 
duquesa de Aosta, María Victoria Carlota Enriqueta 
Juana, nacida en 9 da Agosto de 1847, es hija del di­
funto Carlos Manuel, príncipe del Pozzo de la Cister­
na, y de la difunta Luisa Carolina Gíselina, hija del 
conde de Merode y  sobrina del prelado que es cama­
rero de Su Santidad. La difunta princesa de la Cis­
terna, madre de la nueva reina de España, era her­
mana cernal de monseñor de Merode, que no es toda­
vía cardenal, como machos escriben á veces.

Los desgraciados reyes de Ñápeles so hallan ac­
tualmente en Ratisbona haciendo una visita á la her­
mana de la reina Sofía, princesa de Tour y  Taxis. 
Desde allí irán al Tirol para encontrarse con su otra 
hermana la emperatriz de Aqstria y  pasaa el invierno 
en Meran, habiendo perdido la residencia que después 
de su desgracia tenían en Roma. Allí están también 
la infanta Isabel de España y su esposo el conde de 
Girgenti, bastante restablecido de su liolorosa enfer­
medad, no lejos, en Botzen, los condes de Caserta, el 
conde de Barí y la princesa soltera hermana del últi 
mo rey de las Dos-Sicilias.

Los condes de Trápani, después de haber sufrido 
la horrible desgracia de perder á su único hijo varón 
le han trasladado á Bruselas. Los condes de .Aquila 
están en luglaterra.

Así está dispersa por Europa, lejos de España., Ita­
lia y  Francia, la dilatada familia que arranca de 
Luis XIV y que un dia dominó en el muu o.

El Papa ha euviado un breve muy espreslvo á don 
Alfonso, hermano de D. Cirios, para que pueda con 
traer matrimonio con doña María de las Nieves de 
Braganza.

central en Chamartin de la Rosa. Sucursal en Madrid 
Preciados, 4. ’

A los padres de famili*.

Una señorita que tiene el título de profesora desea 
encontrar lecciones á domicilio.

Tiene personas que abonen sa conducta
Dirigirse por el correo interior á doña Dorotea Po- 

ez. plaza del Alamillo, núm. 5, segundo izquierda
En la semana que acaba de terminar siguieron las 

mismas dolencias, aumentando en número, pero no 
en intensidad, esceptuando las viruelas, que han pro­
ducido algunas defunciones y  no disminuyen en su 
frecuencia.

Las afecciones catarrales y  reumáticis, así como 
las calenturas gástricas, las anginas y  las neuralgias 
continúan presentándose bastantes casos, aunque 
fueron raras las defunciones que ocasionaron.

Ultimamente, no dejó de haber alguna congestión 
cerebral, muy grave por lo común; ulmonias, pleure­
sías, que habiendo acudidldo á tiempo y con las me­
dicinas oportunas llegaron á vencerse bien, á pesar de 
los síntomas alarmantes coa que se presentaron.

La segunda sesión de la sociedad ¡de Cuartetos, 
verificada en el salón del Conservatorio, ha sido tan
brillante como la del pasado domingo. Los Sres. Mo­
nasterio, Perez, Lestan y Castellanos, fueron muy
aplaudidos, en la interpretación del cuarteto en si d 
(obra2l) de O qsIow , cuyo segundo tiempo tuvieron 
que rrpetir, y en la del cuarteto en ró (obra 64), de 
Haydn, del cual so repitió también el bellísimo an­
dante. El Sr. Zabalza fuó Igualmente aplaudido en 
la romanza sin palabras en mí y en el capricho en la 
menor de Meddelssohn. La tercera sesión se veri­
ficará el domingo próximo, 25 del corriente.

El miércoles, de diez á once, dará su tercera oon-
ferencia en el ateneo el Sr. Bravo y Tudela ocupándo­
se en ella de Jesucristo, como modelo d«l orador sa­
grado de la predicación de los apóstoles y  da los apo­
logistas.

El buen éxito de las anteriores esplicaclones nos 
decide á felicitar al Sr. Bravo por sus trabajos en el 
ateneo.

En la c^a del Monte do Piedad de Madrid legre -
saron el domingo 91.982 rs., de 325 imponentes, y  se 
han devuelto 52.990‘53 rs. á 55iuteresado3.

El jueves celebrará sesión estraordinaria la so­
ciedad Económica Matritense para discutir un dictá­
men sobre reforma del Código penal en la parte que 
trata de los delitos contra la propiedad agrícola y  
forestal, y  pasada la próxima pascua las sesiones 
serán diarias hasta terminar tan importante dis­
cusión.

El Sr. Picoli, el célebre maquinista del teatro de
D. Simón 'de las Rivas en MadrM,' ha contratado la 
construcción de un teatro en Cádiz, cuyo escenario 
será en un todo idéntico al del circo de Madrid.

BOLSA DE mADRiO DEL DIA 17,

SECCION OFICIAL.

(Gacela del demingo.)

Ministerio de Gracia y Justicia.—Decretos trasla­
dando á la presidencia de la audiencia de Valencia, 
vacante por haber sido promovido á magistrado del 
Tribunal Supremo D. Juan Cano Manuel, D. Juan Bau­
tista Marrugat, presidente de la de Burgos, y  en la 
que resulta lucorapatible por hallarse comprendido 
en el núm. 4.° del art. 113 déla ley provisional del 
poder judicial.

—Concediendo la jubilación que ha solicitado á don 
Miguel López Escudero, magistrado da la audiencia 
de Valencia.

Ministerio de Ultramar.—Decretoa nombrando jefe 
de acBuinistraciou de primera clase, consejeros letra­
dos del consejo de administración de la isla de Cuba, 
á D. Juan Bautista Ustariz y  á D. Manuel González del 
Valle, propuesto por el gobernador superir civil.

—Orden aprobando el proyecto de presupuesto or­
dinario para el instituto filipino de segunda enseñan­
za que hoy publica la Gaceta.

Ministerio de Hacienda.—Oeiea disponiendo que se 
habilite el fielato de aduanas del puente de Behovia 
(Guipúzcoa) para la importación y  adeudo de toda 
cías o de g nados.

(Gaceta de ayer.)

Presidencia del Consejo de ministros.—Decretos nom­
brando gobernador de la provincia de Valencia á don 
Fernando León y  Castillo que desempeña igual cargo 
en Granada, y para esta provincia á D. Ricardo Mar­
tínez Perez que ejerce igual destino en Valencia.

Ministerio de la Guerra.—Oráen publicando el d ic­
támen el jurado de maestros compositores, manifes­
tando que ninguna de las 447 marchas presentadas 
no hay ninguna que merezca los premios ofrecidos. 
Igualmente se dan las gracias á D. Emilio Arríela, 
D. Fiancisco Asenjo Barbieri y  D. Baltasar Saldoní 
por el celo, inleligencia y generoso desprendimiento 
con que han desempeñado su cometido.

Ministerio de Fomento.—Orden previniendo á los in­
genieros jefes de las proviocias, que con arreglo á las 
c rculares que cita, no introduzcan aumentos ni va­
riaciones en los proyectos aprobados de carreteras sin 
la debida autorización, á cuyo efecto dicta varias dis­
posiciones.

GACETILLAS.

FONDOS PUBLICOS.
ULTIMOS PRECIOS. 

DEL 16. DEL 17.
3 consolidado...............
Id. pequeños................
Id. fin corriente...........
Id. exterior..................
3 procedente diferido.
Id. fin de mes..............
Deuda material. . . .
Id. personal..................
Billetes hipotecarios. . 
Id. segunda série.. . . 
Banco de España.. . . 
Bonos del Tesoro. . . . 

FBSRO-CARRILSI.
Obligaciones 2.000. . .
Id. nuevas....................
Id. de 20.000.................
Id. nueNas....................

CARRETERAS.
Abril de 1850................
Agosto de 1852............
Jmio de 1856................

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d. f . .. . . 
París á 8 d. V...............

25-7500-00
25-8500-0000-0000-0000-0000-00
00-00
00-00

150-00
72-40

48-55
00-00
00-0000-00
00 OO 
00-00 
62-00

50-55 
0 00

25- 85
26- 00 
25-85 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00

000-00
97-00

150-00
72-30

48 15 
00-00 
00-00 
09-00

00-00
00-00
00-00

50-55
0-00

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo obl día. — Santo Domingo de Silos, abad. 
Cultos.—Se gana el jnblleode Cuarenta Horas ea 

la parroquia de San Martin.
Visita de la Córte de María; Nuestra Señora de 

Guadalupe en San Míllan ó la de la Correa en Santo 
Cruz.

ESPECTACULOS.

TEATRO Na c io n a l  d e  l a  o p e r a .—Función 
35 de abono.—Turno 2 .* -A las ocho y  media de la 
noche.—Martha.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.—Fun­
ción 80 de abono.—Turno 2.® par.—El pañuelo blan­
co.—El padre de la criatura.

Nota.—Siguen vendiéndose en contaduría los bi­
lletes de los dias 24, 25 y 26 de tarde y noche.

ZARZUELA.—A las ocho y media. — Función 94 
de abono.—Turno 1.*—Un caballero particular.—Ca­
sado y  soltero.—Buenas noches, Sr. D. Simón.

BUFOS ARDERIUS.—A las eche y  media.—Fun­
ción 106 de abono.—Turno 1.* par.—A beneficio do 
D. Ramón Rossell.—Actos 1.*, 2.*y de Pepe-Hillo. 
—Cinch minuts fora del Mon.

ALHa MBR.A.—A las ocho y  media.—Amar sin co ­
nocer.

LOPE DE RUEDA— A las ocho y  media.—Los 
hombres de bien.—El teatro moderno.

NOVEDADES.—A las siete y media de la noche.— 
Justicia de rey.

La temperatura máxima de anteayer fuó de 9*,5, 
y  la mínima de 4‘ ,2.

Vinos y licores estranjeros y del Reino —El esquí-
sito vino de los grandes de España de la sociedad Vi­
nícola de España, diez años de existencia. Depósito

JttADRID: 1870.

lUrREUVA DEL IHDICADOR SI LOS OáHISOI BB HiB :
Costanilla de los Angeles, núm. 3.

Ayuntamiento de Madrid




